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RESUMEN EJECUTIVO 

 
CCOCIMO S.A es una empresa joven en el mercado de prestación de servicios 

para la  inspección profesional de los proyectos  de mantenimiento vial de 

infraestructura pública en la red vial nacional de carreteras, con superficies 

pavimentadas y en lastre. Administrada por el Consejo Nacional de Vialidad, 

desde su creación en el año 1998, mediante la ley n°7798, cuyo objetivo principal 

es crear un fondo monetario por medio de un impuesto a los derivados de los 

hidrocarburos, incluyendo los combustibles de los automotores, como principal 

fuente de financiamiento, para los trabajos de conservación de las carreteras 

nacionales. 

 

A partir del año 2002, la Administración - CONAVI, estableció como un requisito 

para la prestación de servicios al Estado Costarricense, el cumplimiento de los 

solicitado en la Ley n° 8279 al crear el Sistema Nacional de Calidad, la cual 

establece como requisito, la demostración de la competencia técnica de los 

servicios a contratar por el Gobierno, lo cual conllevo a las empresas del mercado 

a someterse a un proceso de acreditación ante el Ente Costarricense de 

Acreditación (ECA), bajo los requerimientos de la norma nacional INTE ISO/EIC 

17020:2000 ―Criterios Generales para operación de varios tipos de organismos 

que realizan inspección".  La empresa con los objetivos fundamentales de 

consolidarse y crecer en el mercado de inspección de obras viales,  decidió 

realizar esfuerzos conjuntos para estar ahí y cumplir las condiciones de 

elegibilidad de los procesos licitatorios que gestiona su principal cliente, el 

CONAVI. Es así,  como se estableció la meta para el año 2010 lograr la 

acreditación en la normativa citada. 

 

El objetivo principal de este proyecto, fue desarrollar un plan para la 

implementación de la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 en la empresa CCOCIMO, 

para  la elaboración de este proyecto el método se fundamentó en un período de 

investigación, análisis de información y síntesis. 
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La investigación que se realizó fue de tipo teórico-práctica, en razón de que se 

debía conjuntar una serie de información previamente investigada con la 

aplicación de conocimientos prácticos. La investigación documental, se basó en 

información existente en libros (teorías, tópicos, PMBOK (PMI, 2004).etc.) que se 

utilizaron como base para el desarrollo del trabajo, al igual que la norma de 

referencia. Se abarcaron los grupos de procesos de inicio y planificación, dentro 

de las siguientes áreas: administración del alcance, tiempo, costos, recursos 

humanos y riesgo del proyecto, las cuales se vincularon con los objetivos 

específicos de la organización en este proyecto, con el fin, de identificar y 

satisfacer las necesidades, esenciales para cumplir con el proceso de acreditación 

en la norma citada. 

 

A través del desarrollo de este proyecto, al contar con la orientación y asesoría del 

profesor tutor y haber logrado la comprensión de la teoría basada en la guía 

PMBOK (Project Managment Institute), fundamento para la realización de 

cualquier proyecto. Se consideró que con la planificación mostrada a continuación, 

se cuenta con la metodología y  herramienta idóneas para llevar de la mano a la 

organización y cumplir el objetivo  buscado. Se cubrieron todos los aspectos de 

tipo, económico, físico, de recurso humano, documental, administrativo y otros que 

además se plantearon de forma cronológica, por lo que es muy apegado a la 

realidad de un proceso de demostración de la competencia técnica.  

 

Dentro de la priorización de  recomendaciones más importantes que se puede 

citar, es fundamental la capacitación en el documento normativo por acreditar, así 

como todo el marco jurídico que enmarca su utilización, además realizar un 

análisis de procedimientos y costos de la institución de realizar dichos procesos. 

De esta forma documentalmente se conceptualizan las necesidades del proyecto y 

se valora la factibilidad de ejecutarlo, de acuerdo a los recursos disponibles. Se 

recomienda contemplar al menos un periodo de 12 meses, para acreditar una 

organización, lo cual dependerá, en gran instancia de la complejidad de los 

procedimientos definidos para cumplir los requisitos del cliente. 
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INTRODUCCION 

 

Antecedentes 

Desde el año 1998 bajo la ley 8114, el MOPT  descentralizó sus funciones con el 

objetivo de formar una dependencia administrativa que tuviera la capacidad de 

gestión, con fundamento en  la Ley de Contratación Administrativa Nacional y su 

Reglamento,  para efectuar  contrataciones,  la ejecución de  los proyectos de obra 

pública, incluyendo la contratación de terceros para los servicios de control de 

calidad e inspección de las obras.  

Fue entonces que se creó el Consejo Nacional de Vialidad, mismo que tiene a 

cargo la ejecución de proyectos de infraestructura vial y mantenimiento de la red 

vial nacional. 

Desde ese momento el CONAVI contrató profesionales para que asumieran la 

administración de estos proyectos divididos en varias zonas del país, sin embargo,  

desde hace menos de dos años el  mismo CONAVI solicitó la conformación de 

empresas que pudiera ofrecer todo el servicio para administrar los proyectos en 

las diferentes zonas del país, es en este momento que se da la génesis de la 

empresa CCOCIMO S.A, misma que se destaca como Organismo de Inspección 

de la Zona 3-1 Puntarenas. 

Problemática. 

Luego de varios meses de que CCOCIMO S.A iniciara labores con su principal 

cliente (CONAVI), este le informa que para poder continuar contratando con ellos 

en los próximos procesos licitatorios es requisito que la empresa se apegue a lo 

solicitado por la ley N° 8279, razón por la cual CCOCIMO S.A inicia de inmediato 

la implementación de un sistema de gestión de calidad basado en la norma INTE 

ISO/EIC 17020:2000.  

 

Se estableció de acuerdo con la creación del Sistema Nacional de la Calidad a 

través de la Ley N° 8279, del 21 de mayo del 2002, que toda organización que 

brinde servicios de inspección al Estado Costarricense deberá, demostrar su 
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competencia técnica, a través de acreditar sus actividades ante el ECA (Ente 

Costarricense de Acreditación), cuya misión es:  ―respaldar la competencia técnica 

y credibilidad de los entes acreditados, para garantizar la confianza del Sistema 

Nacional de la Calidad; además, asegurar que los servicios ofrecidos por los entes 

acreditados, mantengan la calidad bajo la cual fue reconocida la competencia 

técnica, así como promover y estimular la cooperación entre ellos‖. (Artículo 20, 

Cáp. IV, Ley 8279). 

Justificación del proyecto 

En razón de que el principal cliente de CCOCIMO S.A es un ente público, es 

necesario contar con la acreditación en la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 

―Criterios Generales para operación de varios tipos de organismos que realizan 

inspección‖, para que de esta manera la Organización cumpla con la ley 8279 y 

permanezca en el nicho mercado, sea competitiva a nivel nacional y  asegure la 

supervivencia.  

Supuestos 

1. Se establece que el desarrollo del proyecto para la implementación se hará 

de forma continua. 

2. Se establece que se contará con los recursos económicos y humano para la 

ejecución del proyecto.  

Restricciones  

1. Que la organización no cuente con el recurso económico inicial ni con el 

flujo de caja para lograr la implementación del sistema de gestión de 

calidad. 

Requisitos 

1. Cumplimiento de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. 

2. Directrices emitidas por la UCI para la ejecución del proyecto. 

3. Aprobación final del proyecto de parte de la UCI. 
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Objetivo general 

Desarrollar un plan para la implementación de la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 

en la organización para que esta cumpla con lo establecido en la ley para contar 

con la admisibilidad en procesos de contratación con la administración.  

Objetivos específicos. 

 
 Delimitar clara y específicamente el alcance del proyecto para realizar las 

actividades requeridas y sólo las requeridas para lograr el objetivo general. 

 Determinar y clasificar las actividades en orden cronológico para establecer 

un tiempo de implementación de acuerdo con la estrategia de mercado de 

la organización. 

 Establecer para cada fase del proyecto los costos de la implementación del 

SGC para garantizar la fluidez del proceso logrando el objetivo en el tiempo 

propuesto.  

 Definir el organigrama de la organización para con este identificar los 

perfiles y requisitos de puesto idóneos que faciliten la implementación del 

SGC en el plazo establecido. 

 Identificar cuáles podrían ser factores adversos al proyecto para proponer 

posibles medidas de control o minimización del riesgo para lograr el 

cumplimiento de los objetivos.  
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MARCO TEORICO 

Según Guía PMBOK (Project Managment Institute) 

2.1  Marco referencial o institucional 

CCOCIMO S.A es una organización privada que se dedica a la inspección, 

consultoría y administración de proyectos de mantenimiento vial. 

Esta organización opera en la actualidad en la zona denominada por el 

MIDEPLAN como Zona 3-1 Puntarenas Central, que comprende las rutas 

nacionales de los cantones de Puntarenas, Esparza, Miramar y Barranca, mima 

que cuenta con instalaciones físicas en el sector de Esparza centro y cuanta con 3 

colaboradores como personal administrativo y 5 inspectores de obras viales. 

Actualmente el mayor cliente es el CONAVI y es el promotor del planteamiento de 

este proyecto. 

2.1.1  Antecedentes de la Institución 

En el año 1996, se empezó a gestar en nuestro país un movimiento orientado a 

establecer un FONDO VIAL financiado con un impuesto único al combustible, 

basado en la experiencia positiva de otros países latinoamericanos como Chile, 

Argentina y Colombia. 

Para setiembre de 1997 se había presentado un proyecto de ley para crear El 

Consejo Nacional de Conservación Vial, el cual fue transformado en la Asamblea 

Legislativa- como Consejo Nacional de Vialidad; ya que además de la 

conservación vial como prioridad principal, asumiría, a diferencia de otros Fondos 

Viales, también la responsabilidad de definir, ejecutar y supervisar proyectos 

nuevos de infraestructura vial que demandará el país. 

Este proyecto de crear un Fondo Vial en Costa Rica, tomó fuerza ante el apoyo de 

organismos internacionales que habían promovido en la región Latinoamérica la 

creación y consolidación de estos Fondos; pero como se dijo en otras latitudes los 

Fondos Viales son responsables únicamente de la conservación de la red, con 

base en el criterio del Banco Mundial, según el cual el mantenimiento de 
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carreteras es ―un esfuerzo sostenible y programado que posee tres finalidades 

principales:  

1. Prolongar su vida y aplazar la fecha en que deben renovarse.   

2. Reducir el costo de operación de los vehículos que transitan en ellas.  

3. Contribuir a que se mantengan abiertas al tráfico y permitir una mayor 

regularidad, puntualidad y seguridad de los servicios de transporte por 

carretera.‖ 

Tareas que además de permitir conservar el patrimonio vial, reducen las 

necesidades de inversión en recuperar redes viales significativamente 

deterioradas, ya que dicha entidad, ha estimado que por cada $1 que se deje de 

invertir en conservación se generan aproximadamente $3 en el gasto de 

operación. 

Como resultado de las iniciativas citadas, el 29 de mayo de 1998, se publicó en el 

diario oficial la Gaceta, la ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad 

(CONAVI), el cual inicio sus operaciones en el año 1999. 

A partir de este año, el CONAVI inició la búsqueda de profesionales que pudieran 

atender su demanda de inspección de la conservación vial en sus proyectos de 

mantenimiento rutinario, fue así como mi persona se inició en esta rama de la 

ingeniería civil.  En un principio, los trabajos a inspeccionar eran concebidos como 

servicios profesionales de personas físicas independientes al CONAVI, pero con el 

pasar de los años, se identificó que la mejor manera que poder realizar estas 

inspecciones era a través de Organismos de Inspección, es así como a partir del 

noviembre del 2008, nace la empresa CCOCIMO S. A., como un Organismo de 

Inspección joven y dinámico; cuyo enfoque principal, pero no único, está dirigido a 

la inspección de proyectos viales. 

Hoy día, amparado en la Ley N° 8279 del 21 de mayo del 2002: Ley para la 

Creación del Sistema Nacional para la Calidad, este Organismo de Inspección 

debe lograr la acreditación en la norma INTE ISO/EIC 17020:2000, para poder 
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seguir brindando los servicios de inspección que durante más de 11 años a 

brindado al CONAVI. 

2.1.2  Misión y visión  

Misión: Ofrecer a los clientes calidad y confiabilidad en la inspección de obras 

contando con personal altamente capacitado y en cumplimiento fiel de la calidad. 

 

Visión: Crecer y mantenerse en el nicho de mercado y ser una empresa 

reconocida a nivel nacional e internacional. 

2.1.3  Estructura organizativa 

CCOCIMO S. A está integrada por la alta gerencia en el nivel más alto, seguido 

por el ingeniero de proyecto y el responsable de sistema de gestión de la calidad, 

en un tercer nivel se encuentran el asistente de ingeniería, asistente administrativo 

y la secretaria, para llegar hasta nivel inferior donde se encuentra los inspectores 

de campo. 

2.1.4  Productos que ofrece 

CCOCIMO S. A ofrece servicios de inspección, consultoría y administración 
en proyectos de mantenimiento vial. 

 

2.2  Teoría de Administración de Proyectos 

2.2.1  Gestión de Calidad según ISO 9000:2000 

La ISO 9000:2000 define la Gestión de la Calidad como las actividades 

coordinadas para dirigir y controlar una organización en lo relativo a la calidad. 

En general se puede definir la Gestión de la Calidad como el aspecto de la gestión 

general de la empresa que determina y aplica la política de calidad con el objetivo 

de orientar las actividades de la empresa para obtener y mantener el nivel de 

calidad del producto o el servicio, de acuerdo con las necesidades del cliente. 

Con los nuevos paradigmas, el concepto "cliente" va más allá del cliente externo, 

del cliente final, que tradicionalmente identificamos como el que compra o paga 

por un producto o servicio. Dentro de una misma empresa, el receptor de un 
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http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sercli/sercli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/paradigmas/paradigmas.shtml#queson
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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producto o servicio, ya sea terminado o parcialmente elaborado, también puede y 

debe considerarse cliente. 

Esta misma filosofía puede aplicarse al concepto "proveedor". Ahora dentro de la 

empresa, podemos hablar de una relación "cliente-proveedor" continua, donde 

cada receptor tiene unas necesidades y expectativas, como "cliente interno", que 

su "proveedor interno" debe satisfacer. 

 

 

 Figura No 1. Relación Cliente – Proveedor 

(www. monografías.com/Teoría de la AP) 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD debe estar integrado en los 

procesos, procedimientos, instrucciones de trabajo, mediciones y controles, etc., 

de las propias operaciones de la empresa. 

Es un sistema de gestión para dirigir y controlar una organización con respecto a 

la calidad (ISO 9000:2000), por lo tanto, está integrado en las operaciones de la 

empresa u organización y sirve para asegurar su buen funcionamiento y control en 

todo momento. 

Proporciona además herramientas para la implantación de acciones de prevención 

de defectos o problemas (procedimiento de acciones preventivas), así como de 

corrección de los mismos. Incluye también los recursos, humanos y materiales, y 

http://www.monografias.com/trabajos910/en-torno-filosofia/en-torno-filosofia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contrest/contrest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/propiedadmateriales/propiedadmateriales.shtml
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las responsabilidades de los primeros, todo ello organizado adecuadamente para 

cumplir con sus objetivos funcionales. 

¿POR QUÉ EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD? 

La adopción de un sistema de gestión de la calidad surge por las necesidades 

generadas en el mercado de servicios de inspección y por una decisión 

estratégica de la alta dirección, motivada por intenciones de mejorar su 

desempeño, al desarrollarse  un sistema de mejora continua para dar una guía de 

actuación clara y definida al personal sobre aspectos específicos del trabajo; con 

el fin de  obtener la certificación por un organismo de  tercera parte a su sistema 

de gestión.  

VENTAJAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

Algunas ventajas que se obtienen de la definición, desarrollo e implantación de un 

Sistema de Gestión de la Calidad son: 

Desde el punto de vista externo: 

 Potencia la imagen de la empresa frente a los clientes actuales y 

potenciales, al mejorar de forma continua su nivel de satisfacción. Ello aumenta 

la confianza en las relaciones cliente-proveedor siendo fuente de generación de 

nuevos conceptos de ingresos.  

 Asegura la calidad en las relaciones comerciales.  

 Facilita la salida de los productos/servicios al exterior al asegurarse las 

empresas receptoras el cumplimiento de los requisitos de calidad, posibilitando 

la penetración en nuevos mercados o la ampliación de los existentes en el 

exterior.  

Desde el punto de vista interno: 

 Mejora en la calidad de los productos y servicios, derivado de procesos más 

eficientes para diferentes funciones de la organización.  

 Introduce la visión de la calidad en las organizaciones: Fomentando la 

mejora continua de las estructuras de funcionamiento interno y externo. 

http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/adopca/adopca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/imco/imco.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sercli/sercli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
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Exigiendo ciertos niveles de calidad en los sistemas de gestión, productos y 

servicios.  

 Decrecen los costos (costos de no calidad) y crecen los ingresos 

(posibilidad de acudir a nuevos clientes, mayores pedidos de los actuales, etc.) 

2.2.2  Administración de Proyectos (Según: Project Management Institute, 
Inc) 

En una organización como CCOCIMO S.A el trabajo generalmente involucra 

operaciones o proyectos, aunque las dos se puedan dar simultáneamente. Las 

operaciones y los proyectos comparten muchas características; por ejemplo, ellas 

son: 

 Desarrolladas por personas.  

 Limitadas por recursos.  

 Son planeadas, ejecutadas, y controladas.  

Las operaciones y los proyectos difieren principalmente en que las operaciones 

son sucesivas y repetitivas mientras que los proyectos son temporales y únicos. 

Un proyecto por lo tanto puede ser definido en término de sus características 

distintivas— un proyecto es una tarea temporal desarrollada para crear un 

producto o servicio único. Temporal quiere decir que cada proyecto tiene un 

comienzo definitivo y una terminación definitiva. Único quiere decir que el producto 

o servicio es diferente de alguna manera distintiva de todos los proyectos o 

servicios similares. 

Carácter Temporal 

Temporal quiere decir que cada proyecto tiene un comienzo definitivo y una 

terminación definitiva. El fin es alcanzado cuando los objetivos del proyecto han 

sido alcanzados, o cuando se hace claro que todos los objetivos no pueden ser 

alcanzados y que el proyecto tiene que ser terminado. Temporal no quiere decir 

necesariamente corto en duración; muchos proyectos duran varios años. En cada 

caso, sin embargo, la duración del proyecto es finita; los proyectos no son 

esfuerzos sucesivos. 

http://www.monografias.com/trabajos4/costos/costos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
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Adicionalmente, el término temporal no se aplica generalmente al producto o 

servicio creado por el producto. Muchos proyectos son desarrollados para crear un 

resultado duradero. Por ejemplo, la implementación del Plan de Gestión de 

Calidad basado en la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 en la empresa CCOCIMO 

S.A fue un proyecto único, que involucró varias operaciones y su resultado fue 

duradero ya que debe mantenerse esta acreditación a lo largo del tiempo y el 

sistema debe demostrar dinamismo y evolución.  

La naturaleza temporal de los proyectos se pueden aplicar a otros aspectos del 

desarrollo tales como: 

 La oportunidad de la ventana de mercado es usualmente temporal — La 

mayoría de los proyectos tienen un marco de tiempo limitado en el que tiene 

que producir su producto o servicio.  

 El equipo de proyecto, como un equipo, rara vez dura más que el 

proyecto— la mayoría de los proyectos son desarrollado por un equipo creado 

con el sólo propósito de desarrollar el proyecto, y el equipo es desmantelado y 

sus miembros reasignados cuando el proyecto se termina.  

Producto o Servicio Único 

Los proyectos involucran hacer algo que no se ha hecho antes, por lo tanto, es 

único. Un producto o un servicio, puede ser único, aunque la categoría a la que 

pertenezca sea grande. Por ejemplo, muchos Organismos homólogos a 

CCOCIMO S.A debieron implementar su sistema de gestión de calidad, pero cada 

implementación fue única, de distinto dueño, de distinto diseño, diferente locación, 

diferentes proveedores y contratistas, etc. La presencia de elementos repetitivos 

no cambia fundamentalmente la característica de ser único.  

Debido a que el producto de cada proyecto es único, las características que 

distinguen el producto o servicio deben ser elaboradas progresivamente. 

Progresivamente quiere decir "Procedimientos en pasos; avance continuo por 

incrementos" mientras que elaborados quiere decir "trabajado con cuidado al 

detalle; desarrollado enteramente". Las características distintivas serán definidas 

http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/diseprod/diseprod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
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de manera amplia, temprano en el proyecto y serán cada vez más y más explícitas 

y detalladas a medida que el equipo del proyecto desarrolla un entendimiento 

mejor y más completo del producto. 

CCOCIMO S.A  trató de enfocar todo su esfuerzo para llevar la administración del 

proyecto aplicando conocimiento, habilidades, herramientas, y técnicas a 

actividades del proyecto de manera que cumplan o excedan las necesidades y 

expectativas de la gerencia. Cumplir o exceder las necesidades o expectativas de 

la gerencia invariablemente involucran balancear demandas que compiten entre 

sí, tales como: 

 Alcance, tiempo, costo y calidad.  

 Involucrados con diferentes necesidades y expectativas.  

 Requerimientos identificados (necesidades) y requerimientos no 

identificados (expectativas).  

Basado en las Áreas de Conocimiento de la Administración de Proyecto, misma 

que describen conocimiento y prácticas de la administración de proyectos en 

término de sus componentes de proceso, CCOCIMO S.A debió basar el desarrollo 

de su proyecto en algunas de ellas. Estos procesos según la AP, han sido 

organizados en nueve áreas de conocimiento, tal como se describen en la figura 

No 2. 

2.2.3  Áreas del Conocimiento de la Administración de Proyectos. 

Se establece para este proyecto cuales áreas del conocimiento y sus procesos 

según la figura No2 fueron usados como fundamentos para que CCOCIMO S.A 

lograra su proyecto: 

Administración de la Integración de Proyectos, describe los procesos 

requeridos para asegurar que los elementos varios de un proyecto están 

coordinados apropiadamente. Consiste del desarrollo de un plan de proyecto, 

ejecución del plan de proyecto, y el control de cambios en general. 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
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Figura No 2. Áreas de conocimiento y procesos 

 (www. monografías.com/Teoría de la AP) 
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Administración del Alcance del Proyecto, describe el proceso requerido para 

asegurar que el proyecto incluye todo trabajo requerido, y sólo el trabajo 

requerido, para completar el proyecto de manera exitosa. Consiste de la iniciación, 

planeación del alcance, definición del alcance, verificación del alcance, y control 

de cambio al alcance. 

Administración del Tiempo del Proyecto, describe los procesos requeridos para 

asegurar la terminación a tiempo del proyecto. Consiste en la definición de las 

actividades, secuencia de las actividades, estimación de duración de las 

actividades, desarrollo del cronograma y control de la programación. 

Administración de los Costos del Proyecto, describe los procesos requeridos 

para asegurar que el proyecto es completado dentro del presupuesto aprobado. 

Consiste en la planificación de recursos, estimación de costos, presupuesto de 

costos, y control de costos. 

Administración de los Recursos Humanos del Proyecto, describe los procesos 

requeridos para hacer el uso más eficiente de las personas involucradas en el 

proyecto. Consiste en la planeación organizacional, adquisición del personal, y 

desarrollo del equipo. 

Administración de Riesgo del Proyecto, describe los procesos concernientes 

con la identificación, análisis, y respuesta al riesgo del proyecto. Consiste en la 

identificación del riesgo, cuantificación del riesgo, desarrollo de la respuesta al 

riesgo, y en el control de la respuesta al riesgo. 

La Gestión de riesgos (traducción del inglés Risk management / Manejo de 

riesgos) es un enfoque estructurado para manejar la incertidumbre relativa a una 

amenaza, a través de una secuencia de actividades humanas que incluyen 

evaluación de riesgo, estrategias de desarrollo para manejarlo y mitigación del 

riesgo utilizando recursos gerenciales. Las estrategias incluyen transferir el riesgo 

a otra parte, evadir el riesgo, reducir los efectos negativos del riesgo y aceptar 

algunas o todas las consecuencias de un riesgo particular. 

Algunas veces, el manejo de riesgos se centra en la contención de riesgo por 

causas físicas o legales (por ejemplo, desastres naturales o incendios, accidentes, 

http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos13/clapre/clapre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/planificacion/planificacion.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/Recursos_Humanos/
http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://es.wikipedia.org/wiki/Incertidumbre
http://es.wikipedia.org/wiki/Evaluaci%C3%B3n_de_riesgo
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muerte o demandas). Por otra parte, la gestión de riesgo financiero se enfoca en 

los riesgos que pueden ser manejados usando instrumentos financieros y 

comerciales. 

El objetivo de la gestión de riesgos es reducir diferentes riesgos relativos a un 

ámbito preseleccionado a un nivel aceptado por la sociedad. Puede referirse a 

numerosos tipos de amenazas causadas por el medio ambiente, la tecnología, los 

seres humanos, las organizaciones y la política. Por otro lado, involucra todos los 

recursos disponibles por los seres humanos o, en particular, por una entidad de 

manejo de riesgos (persona, staff, organización). 

Así, la administración de riesgo empresarial es un proceso realizado por el 

consejo directivo de una entidad, la administración y el personal de dicha entidad. 

Es aplicado en el establecimiento de estrategias de toda la empresa, diseñada 

para identificar eventos potenciales que puedan afectar a la entidad y administrar 

los riesgos para proporcionar una seguridad e integridad razonable referente al 

logro de objetivos. 

Existen en la actualidad varias metodologías usadas para la gestión de proyectos, 

la mayoría de ellas consideran como factor importante dentro de la administración 

de proyectos, el análisis y gestión de riesgos; otras metodologías sin embargo han 

sido concebidas y creadas exclusivamente como un conjunto de pautas a seguir 

para descubrir y planificar las medidas oportunas para mantener los riesgos bajo 

control, en ciertos proyectos de tipo especifico. 

La guía del PMBOK de PMI, plantea seis procesos descritos en términos de 

entradas, herramientas y técnicas y salidas, presentes en la gestión de riesgos, 

inter actuantes entre sí. Cada proceso tiene lugar por lo menos una vez en cada 

proyecto, y se realiza en una o más fases del proyecto, si el proyecto se encuentra 

divido en fases. 

Planificación de la gestión de riesgos: En el cual se decide, como enfocar, 

planificar y ejecutar las actividades de gestión de riesgos para un proyecto. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Project_Management_Body_of_Knowledge
http://es.wikipedia.org/wiki/Project_Management_Institute
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Identificación de riesgos: Permite determinar qué riesgos pueden afectar al 

proyecto y documentar sus características. 

Análisis cualitativo de riesgos: Cada riesgo se clasifica según su probabilidad 

de ocurrencia e impacto, para realizar otros análisis o acciones posteriores. 

Análisis cuantitativo de riesgos: Cada riesgo identificado en los objetivos 

generales del proyecto es analizado según su efecto. 

Planificación de la respuesta a los riesgos: Se desarrollan opciones y acciones 

para mejorar las oportunidades y reducir las amenazas a los objetivos del 

proyecto. 

Seguimiento y control de riesgos: Una vez identificados los riesgos del 

proyecto, es necesario realizar un seguimiento a éstos, además de supervisar los 

riesgos residuales, identificar nuevos riesgos, ejecutar planes de respuesta a los 

riesgos y evaluar su efectividad a lo largo del ciclo de vida del proyecto. 

Los anteriores seis procesos descritos ampliamente en la guía del PMBOK, 

constituyen un enfoque sobre cómo gestionar los riesgos en la administración de 

proyectos; sin embargo existen otras metodologías que fueron consultadas para 

referencia. 

Es posible encontrar más documentación acerca de la gestión de riesgos en 

proyectos, sin embargo todas giran en torno a los mismos procesos: planificación, 

análisis e identificación de riesgos, respuesta a riesgos y seguimiento. Tal vez la 

diferencia más significativa entre una y otra metodología se basa en cómo se 

llevan a cabo dichos procesos, es decir en el uso de técnicas especificas para 

optimizar cada uno de ellos, que en conjunto permiten gestionar de forma eficiente 

los riesgos presentes en la administración y desarrollo de un proyecto, sea cual 

fuese su naturaleza. 
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Con base en el desarrollo teórico anterior, el proyecto: Implementación de la 

norma INTE ISO/EIC 17020:2000 en el Organismo de Inspección CCOCIMO S.A, 

abarcará los grupos de procesos de Inicio y Planificación y dentro de estos las 

áreas de conocimiento antes descritas. 

 

2.2.4  Ciclo de vida de un proyecto 

El ciclo de vida del proyecto sirve para definir el comienzo y el final de un proyecto. 

Por ejemplo, cuando una organización identifica una oportunidad a la que le 

gustaría responder, autorizará un estudio de factibilidad para determinar si debe 

adoptar el proyecto. La definición del ciclo de vida del proyecto determinará si el 

estudio de factibilidad es tratado como la primera fase de vida del proyecto o como 

un proyecto independiente. 

 

 

Figura No 3. Ciclo de vida de proyecto 

(www. monografías.com/Teoría de la AP) 

La definición de ciclo de vida del proyecto determinará también que acciones de 

transición se incluirán al final del proyecto y cuáles no. De esta manera, la 
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determinación del ciclo de vida del proyecto puede ser usado para enlazar el 

proyecto a operaciones sucesivas de la organización ejecutora. 

La secuencia de fase definida por la mayoría de los ciclos de vida del proyecto 

generalmente involucra algún tipo de transferencia en tecnología o intercambios 

tales como los requerimientos para diseñar, construcción para operaciones o 

diseño para manufactura. Entregas de la fase precedente son usualmente 

aprobadas antes que comience el trabajo en la fase siguiente. Sin embargo, una 

fase subsiguiente es a veces comenzada antes de la aprobación de las entregas 

de la fase anterior cuando los riesgos involucrados se tornan aceptables. Esta 

táctica de traslapo de fases muchas veces es llamada "Fast Tracking". 

Los ciclos de vida del proyecto generalmente definen: 

 Qué trabajo técnico debe ser hecho en cada fase (e.g. ¿Es el trabajo del 

arquitecto parte de la fase de definición o de la fase de ejecución?).  

 Quién debe estar involucrado en cada fase (e.g. ingeniería concurrente 

requiere que los implementadores estén involucrados con los requerimientos y 

los diseños).  

Las descripciones de los ciclos de vida del proyecto pueden ser o muy generales o 

muy detallados. Las descripciones altamente detalladas tienen muchas formas, 

tablas y lista de chequeo para proveer estructura y consistencia. Tales 

aproximaciones de detalle son llamadas a veces metodologías de administración 

de proyectos. 

La mayoría de las descripciones de ciclo de vida del proyecto comparten un 

número de características comunes: 

 Los niveles de empleados y costos son bajos al comienzo, más altos hacia 

el final, y caen rápidamente a medida que se llega a la finalización. Este patrón 

se ilustra en la Figura No 3. 

 La probabilidad de completar exitosamente el proyecto es más bajo, y por lo 

tanto el riesgo e incertidumbre son altos, al comienzo del proyecto. La 
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probabilidad de completar exitosamente generalmente se vuelve 

progresivamente más grande a medida que el proyecto continúa.  

 La habilidad de los partidos interesados para influenciar las características 

finales del producto del proyecto y su costo final son más altas al comienzo y se 

vuelven progresivamente más bajas a medida que el proyecto continúa. La 

contribución más grande de este fenómeno es que los costos de cambio y de 

corrección de errores generalmente se incrementan a medida que el proyecto 

continúa.  

Se debe tener cuidado para distinguir entre el ciclo de vida del proyecto y el ciclo 

de vida del producto.  

A pesar de que muchos ciclos de vida del proyecto tienen nombres de fases 

similares con trabajo similar requerido para los productos, muy pocos son 

idénticos. La mayoría tienen cuatro o cinco fases pero algunos tienen nueve o 

más.  

2.2.5  Procesos en la Administración de Proyectos 

La administración de proyectos es una tarea integrada - una acción, o falta de 

toma de acción, en un área usualmente afectará otras áreas. Las interacciones 

pueden ser directas y bien entendidas o pueden ser sutiles e inciertas. Por 

ejemplo, un cambio de alcance casi siempre afectará el costo del proyecto, pero 

puede afectar o no afectar la moral del equipo o la calidad del producto. 

Estas interacciones muchas veces requieren canjes entre los objetivos del 

proyecto - la calidad de ejecución en un área puede ser mejorada únicamente al 

sacrificar la calidad de ejecución en otra. La administración de proyectos exitosa 

requiere administrar activamente estas interacciones. 

Para ayudar a entender la naturaleza de estas interacciones de la administración 

de proyectos, y para enfatizar la importancia de la interacción, este documento 

describe la administración de proyectos en término de sus componentes 

procesales y sus interacciones.  
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Procesos de Proyecto 

Los proyectos están compuestos de procesos. Un proceso es "una serie de 

acciones que tiene como consecuencia un resultado". Los procesos de proyecto 

son ejecutados por personas y generalmente caen en una de dos categorías: 

 Los procesos de administración de proyectos se preocupan principalmente 

con describir y organizar el trabajo del proyecto. Los procesos de 

administración de proyectos que son aplicables a la mayoría de los proyectos. 

 Los procesos orientados al producto se preocupan principalmente con 

especificar y crear el producto del proyecto.  

 Los procesos de administración de proyectos y los procesos orientados al 

producto se traslapan e interactúan a través del proyecto. Por ejemplo, el 

alcance del proyecto no se puede definir en la ausencia de algún conocimiento 

básico de cómo crear el producto. 

 

Figura No 4. Enlace entre Procesos de Grupo en una Fase 

(www. monografías.com/Teoría de la AP) 
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Procesos de Grupo 

Los procesos de administración de proyecto se pueden organizar en cinco grupos 

de uno o más procesos cada uno: 

 Procesos inicializadores — reconoce que un proyecto o fase deben 

comenzar y se comprometen a eso.  

 Procesos de planeación — desarrollar y mantener un esquema trabajable 

para completar la necesidad del negocio para el cual el proyecto fue 

desarrollado.  

 Procesos de ejecución — coordinar a las personas y otros recursos para 

desarrollar el plan.  

 Procesos controladores — aseguran que los objetivos del proyecto sean 

cumplidos a través del monitoreo y medición de avance y tomar acción 

correctiva cuando sea necesario.  

 Procesos de cierre — formalizan la aceptación del proyecto o fase y los 

llevan a una terminación ordenada.  

Los grupos de proceso están encadenados por los resultados que producen - el 

resultado o producto de uno se convierte en la entrada "input" para otro. Entre los 

grupos de procesos centrales, los encadenamientos son iterativos - la planeación 

produce una ejecución con un plan de proyecto documentado en un principio y 

después provee actualizaciones documentadas al plan a medida que el proyecto 

progresa. Estas conexiones se ilustran en la Figura No 4. Adicionalmente los 

grupos de procesos de administración de proyectos no son discretos, o eventos 

únicos; son actividades que traslapan que ocurren a varios niveles de intensidad a 

través de cada fase del proyecto. La Figura No 5 ilustra como los grupos de 

procesos se traslapan y varían dentro de una fase. 
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Figura No 5. Traslape de Grupos de Procesos de una fase  

(www. monografías.com/Teoría de la AP) 

 

Figura No 6. Interacción entre fases 

(www. monografías.com/Teoría de la AP) 
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3  MARCO METODOLOGICO 

 

Para la elaboración de este proyecto el método se fundamenta en un período de 

investigación, análisis de información y síntesis, que al final todos estos paquetes 

de trabajo darán como resultado el proyecto final. 

La investigación que se realizará será de tipo teórico-práctica, en razón de que se 

debe conjuntar una serie de información previamente investigada con la aplicación 

de conocimientos prácticos.  

La investigación documental, se basará en información existente en libros (teorías, 

tópicos, PMBOK (PMI, 2004).etc.) que se utilizarán como base para el desarrollo 

del trabajo, al igual que la norma de referencia. 

La parte práctica estará basada en el aporte de los experimentados en el tema y 

todas las lecciones aprendidas por estos. 

3.1  Fuentes de información 

Fuentes Primeras: Hay información que se obtendrán de expertos en el 

tema, misma que no se encuentra archivada en ningún medio o documento. 

Fuentes Secundaria: Se tiene documentada la norma INTE ISO/EIC 

17020:2000, documento abierto para los interesados y a su vez el Ente 

Costarricense  de Acreditación, ECA. 

Fuentes documentales: Esta información se encuentra en libros de 

administración de proyectos entre los que se pueden mencionar el PMBOK 

(PMI, 2008), Administración Profesional de Proyectos, La Guía (Chamoun, 

2002), entre otros. 

3.2  Técnicas de Investigación 

Se realizará una investigación  tipo mixta, ya que consistirá en una recopilación y 

tratamiento de datos, que une la investigación documental con la de campo. 

 

De la investigación documental, se obtendrán datos existentes en libros (teorías, 

tópicos, etc.) que se utilizaran como base para el desarrollo del trabajo, se basara 

gran parte en el PMBOK (PMI, 2004). 
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3.3  Método de Investigación. 

 

Este proyecto se basa en el método Analítico-Sintético, que consiste en 

descomponer en elementos un todo, para analizarlos por separado (análisis) y 

unifica lo analizado en forma individual para convertirlo en un conjunto.  (Jurado, 

2002). 

A continuación se detallan aquellas salidas de las diferentes áreas de 

conocimiento (metodología del PMBOK (PMI, 2008)), que a lo largo del desarrollo 

de un plan de gestión del proyecto se convierten en herramientas importantes.  

 

3.3.1. Declaración del Alcance. 

En la Declaración del Alcance se establece claramente el producto o entregable  y 

se definen los trabajos o actividades secundarias. Además se deben establecer 

los requisitos, límites, restricciones y criterios de aceptación de los entregables.  

En proyectos complejos o de gran tamaño, el equipo de proyecto puede 

descomponer los entregables principales en sub-entregables o entregables 

parciales (Chamoun, 2002). 

 

Estructura de Desglose de Trabajo. 

La EDT distribuye el trabajo en paquetes que debieron ser definidos para facilitar 

la administración y el seguimiento del alcance del proyecto. 

Adicionalmente, permitió la representación gráfica del trabajo realizado y por ende, 

una comprensión rápida de la distribución de este trabajo. Esto facilitó la 

presentación del proyecto a los diferentes involucrados del proyecto, incluyendo el 

nivel ejecutivo. 

La EDT fue también la base para la asignación de recursos del proyecto así como 

para el análisis de riesgos, costos y cronograma del proyecto. 

La creación de la EDT se basó en el Project Management Institute-PMI, y consistió 

en orientar la descomposición del trabajo de acuerdo con los entregables del 

proyecto. EL PMBOK Guide, tercera edición, define un entregable como "cualquier 

producto, resultado o capacidad para generar un servicio, único y verificable, que 

debe ser producido para completar una fase, un proceso o el proyecto" (2004). 
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Cada industria tiene una estrategia para orientar el trabajo, que es compartida por 

el grupo de personas que pertenecen a una misma profesión u oficio como fue el 

caso de CCOCIMO S.A. 

Para el desarrollo de este proyecto CCOCIMO S.A utilizó lo fundamentado  en los 

siguientes criterios para realizar la subdivisión del trabajo de la EDT. 

a- La complejidad del Trabajo. En este caso es favorable subdividir las tareas 

hasta un nivel de detalle que identifique la secuencia, paralelismo y demás 

relaciones de precedencia entre las actividades que componen un flujo lógico de 

ejecución.  

b- El equipo de trabajo asociado al proyecto. El caso en el que es necesario 

obtener una salida o producto, asignada a un subcontratista o una parte del 

equipo, que tiene un costo especifico, es una buena razón para agrupar sus 

actividades en un paquete de trabajo. 

c-La criticidad de una tarea. En la medida en que una tarea sea crítica para el 

proyecto, porque es la entrada a otras tareas o porque de su salida, depende la 

continuación de la ejecución del proyecto, debería ser una tarea definida en 

términos de un paquete de trabajo.  

En el PMBOK se recomienda que un paquete de trabajo tenga un único punto de 

responsabilidad. 

d-La estructura de los productos, entregables o servicios creados por el 

proyecto. Los diferentes niveles de la WBS deberán incluir los componentes 

requeridos para conformar el producto, entregable o salida final. 

En síntesis, la WBS por sus características, facilita el entendimiento del trabajo a 

realizar en un proyecto y permite a los diferentes involucrados, tener una visión 

global de trabajo que se va a realizar. De una buena definición del WBS 

dependerá el entendimiento de Cuál es el alcance del proyecto, por todos los 

implicados. 
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3.3.2. Programa del Proyecto. 

Es un desglose de los entregables de la EDT en términos de actividades, donde 

se incluye la interrelación entre ellas y su secuencia a lo largo de la duración del 

proyecto.  Permite conocer la fecha inicial y final del proyecto, de las fases, de los 

entregables o las actividades.  La forma más común que hay para representar el 

programa de proyecto es por medio del Diagrama de Gantt, que es una 

representación gráfica de las actividades a través del tiempo.  Es muy útil para el 

proceso de control y la toma de decisiones (Chamoun, 2002). 

 

3.3.3. Determinación de Tarifas de Costos de Recursos. 

 

El costo de producción de un entregable es el valor del conjunto de bienes y 

esfuerzos en que se ha incurrido o se va a incurrir, que debe asumir una 

organización para obtener un producto terminado. 

Entre los objetivos y funciones de la determinación de costos, encontramos los 

siguientes: 

 Servir de base para fijar precios de venta y para establecer políticas de 

comercialización.  

 Facilitar la toma de decisiones.  

 Permitir la valuación de inventarios.  

 Controlar la eficiencia de las operaciones.  

 Contribuir a planeamiento, control y gestión de la empresa.  

Los costos pueden ser clasificados de diversas formas: 

Según los períodos de contabilidad:  

Costos corrientes: aquellos en que se incurre durante el ciclo de producción 

al cual se asignan (ej.: fuerza motriz, jornales).  

Costos previstos: incorporan los cargos a los costos con anticipación al 

momento en que efectivamente se realiza el pago (ej.: cargas sociales 

periódicas).  



37 

 

Costos diferidos: erogaciones que se efectúan en forma diferida 9ej.: 

seguros, alquileres, depreciaciones, etc.).  

Según la forma de imputación a las unidades de producto:  

Costos directos: aquellos cuya incidencia monetaria en un producto o en una 

orden de trabajo puede establecerse con precisión (materia prima, jornales, 

etc.)  

Costos indirectos: aquellos que no pueden asignarse con precisión; por lo 

tanto se necesita una base de prorrateo (seguros, lubricantes).  

Según el tipo de variabilidad:  

Costos variables: el total cambio en relación a los cambios en un factor de 

costos.  

Costos fijos: No cambian a pesar de los cambios en un factor de costo.  

Factor de costo: Base de distribución para la asignación de costos, según sea 

el objeto de costos. 

Costo unitario o promedio: Surge de dividir el costo total por un número de 

unidades. 

Se hará análisis y evaluación de costos fundamentados en esta teoría para de 

forma aproximada obtener los costos de los recursos necesarios para 

complementar las actividades del proyecto.  

 

3.3.4. Diagrama Organizacional del Proyecto. 

Es una representación gráfica donde se define la línea de autoridad, la 

dependencia organizacional y la toma de decisiones, esta debe desarrollarse 

durante el desarrollo del plan y ser actualizado a lo largo del proyecto si fuese 

necesario (Chamoun, 2002). 
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Matriz de Roles y Responsabilidades. 

 

Es una tabla donde se confirma con los involucrados claves donde se necesita la 

aplicación de sus conocimientos y habilidades, además refuerza que cada 

componente de la EDT., tiene un responsable asignado. (Chamoun, 2002). 

 

3.3.5. Matriz de Involucrados o Interesados. 

Es una tabla que permite al director y su equipo de proyecto poder identificar y 

clasificar a las personas u organizaciones con intereses, que pueden verse 

afectados en la ejecución o conclusión del proyecto.  Los involucrados o 

interesados positivos o negativos para el proyecto, ambos deben ser considerados 

en el análisis por parte del director y su equipo de proyecto.  No siempre la 

identificación de estos es fácil, y aun es más difícil la labor de gestionar todas las 

expectativas de estos.  (PMI, 2004). 

 

3.3.6. Mapa de Riesgos. 

Es una tabla que permite identificar, analizar cualitativa y cuantitativamente los 

riesgos, definiendo las amenazas que debemos controlar y cuales oportunidades 

se deben aprovechar. (Chamoun, 2002). 

 

3.3.7. Matriz de Administración de Riesgos. 

Es una tabla o plantilla donde se desarrollan las respuestas y se asignan los 

responsables para el manejo de las mismas, se puede indicar los detonantes que 

indicarán a cada responsable que debe ejecutar la respuesta. (Chamoun, 2002). 

 

A continuación se detallan otras técnicas y herramientas complementarias que se 

utilizan para la elaboración de las anteriores: 

 

3.3.8. Juicio de Expertos. 

Con la aplicación de esta técnica, se quiere obtener una opinión, recomendación, 

basada sobre la experiencia en un área aplicación, área de conocimiento, en cierta 
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disciplina, industria, etc.  Esta experiencia puede ser proporcionada por un grupo o 

persona, que pueden estar dentro de la misma organización, consultores o 

interesados (PMI, 2004).  Se realizarán conversaciones con personas dentro de la 

organización, que tienen educación en administración, profesionales en diversos 

campos y con personal técnico, que cuenta con varios años de experiencia en ese 

campo. 

 

3.3.9. Reuniones. 

Esta técnica consiste en convocar a una persona o grupo de personas para 

conversar, exponer sobre un tema(s) en específico según sea el interés.  Existirán 

reuniones con el equipo de proyecto, con interesados en el proyecto, con 

encargados de departamentos.  Puede haber reuniones formales e informales.  

 

3.3.10. Lluvia de ideas 

La lluvia de ideas es un recurso al que puede recurrir cualquier organización para 

mejorar el desarrollo de sus proyectos ya que de ahí se pueden obtener gran 

cantidad de alternativas de mejora, valoraciones potenciales de riesgo, solución de 

problemas, estrategias de mercado, etc.... 

Es importante por lo anterior tener en cuenta la forma de potenciar al grupo o 

grupos de trabajo para sacar el máximo provecho de los conocimientos, fortalezas, 

destrezas y conocimientos de los miembros de estos grupos de trabajo. 

Es pericia del administrador del proyecto hacer una valoración de todas éstas 

cualidades para considerar o implementar algunas de ellas basado en los 

requerimientos del desarrollo del proyecto en ese momento. 

En estas lluvias de ideas es muy valioso el conocimiento individual de los 

colaboradores en razón de que cada uno  puede hacer aportes de sus lecciones 

aprendidas.
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En el cuadro No 1 se representan cada uno de los objetivos el proyecto, así como 

sus principales contenidos para su realización 

 

 

 

 

Cuadro No1. Tabla Resumen para el Desarrollo del Marco Metodológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos Fuentes de información Métodos de Investigación Herramientas Entregables 

Primarias Secundarias Analítico-
Sintético 

Inductivo-
Deductivo 

Experimental Estadístico Observación 

Cronograma Expertos  x     Ing e 
inspectores 

Programa 
de trabajo y 
EDT 

Costos Expertos Norma ISO, 
ECA 

x     Valores de 
mercado 

Recurso 
para 
desarrollo 
de proyecto 

Recurso 
Humano 

Expertos   x   x  Personal 
adecuado al 
perfil de 
puesto 

Riesgo Expertos PMBOOK x      Respuesta 
al riesgo 
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4   DESARROLLO DEL PROYECTO  

 

En este capítulo se integra el desarrollo del proyecto con las áreas del 

conocimiento en la administración de proyectos que de forma elemental servirán 

para guiar el planteamiento y curso de cada uno de los paquetes de trabajo que se 

establezcan con el propósito de cumplir los objetivos propuestos. 

Se establecieron como áreas elementas por desarrollar: la integración del 

proyecto, gestión del tiempo, costos, recurso humano y por último la gestión del 

riesgo del proyecto. 

 

4.1 Gestión del Proyecto 

Esta gestión incluye los procesos y actividades necesarios para identificar, definir, 

combinar, unificar y coordinar los distintos procesos y actividades dentro de los 

grupos de procesos de dirección de proyectos. 

En la administración del proyecto es importante la integración ya que aquí se 

toman las decisiones de donde concentrar recursos y esfuerzos cada día. 

 

4.1.1 Acta de Constitución del Proyecto. 

Como se menciona en la introducción, en la sección de la problemática, razón de 

ser de este proyecto; el acta de constitución tiene su fundamento para la 

organización basada en una necesidad del negocio ya que actualmente el nicho 

de mercado (organismos de inspección en labores de conservación vial), se tornó 

altamente competitivo, por lo cual la organización debe estar actualizada en todos 

sus ámbitos de desempeño, siendo el tema de la gestión de calidad uno de ellos. 

Otro aspecto a considerar fue la petición de un cliente ya que como se menciona 

en la sección de introducción, la administración incluyó en el Reglamento de la 

contratación el requisito de que para poder ser sujeto a adjudicación se debe 

contar con la  acreditación en la norma ISO INTE 17020, por parte de una entidad 

competente 
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ACTA DEL PROYECTO 
 

Información principal y autorización de proyecto 

Fecha:  14/3/2010 
Nombre de Proyecto:  

Propuesta para la Implementación de un Sistema de Gestión de la 
Calidad basado en la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 en la 
empresa CCOCIMO S.A.  

Áreas de conocimiento / procesos: 

Integración del Proyecto :(Acta, enunciado 

de alcance) 

Alcance: (Definición, EDT) 
Tiempo:(Definición de actividades, 

secuencias, recursos y duración de 
actividades, cronograma)  

Costo:(estimación y presupuesto),  

Recurso Humano:(planificación) 

Área de aplicación (sector / actividad):   

Público y privado / Conservación de la red Vial 

  

Fecha de inicio del proyecto:  

2/08/2010 

Fecha tentativa de finalización del 
proyecto:       14/03/2012 

Objetivos del proyecto (general y específicos): 

General:  

Implementar un sistema de gestión de calidad basado en la norma INTE-ISO/IEC 

17020-2002, identificando los aspectos de mayor relevancia del proceso para que se 

establezca el recurso y esfuerzo necesario de la forma más eficiente, por parte de la 

organización, en un período no mayor a 19 meses.  

Específicos: 

 Definir los requerimientos mínimos de personal, asesorías, físicos 

(infraestructura) y económicos con que debe contar la organización para iniciar  

y realizar el proyecto. 

 Establecer la estructura del Sistema de Gestión de Calidad y todo su 

requerimiento documental según la norma.    

 Definir todas las actividades necesarias para implementar y poner en ejercicio 

el Sistema de Gestión de Calidad. 

 Identificar el procedimiento para obtener la acreditación ante el Ente 

Costarricense de Acreditación.  

Descripción del producto:  

Documento que instruirá a la organización para lograr la implementación de la norma INTE 

ISO/EIC 17020:2000, para la normalización de los procesos de inspección.  

Necesidad del proyecto:  

Para ser competitivos en campo y poder participar en procesos licitatorios con el estado 

CCOCIMO S.A debe cumplir con la Ley 8279:  Sistema Nacional para la Calidad, del 21 de 
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mayo del 2002 publicada en la gaceta N° 96, todo organismo de inspección que desee brindar 

sus servicios al Estado deberá estar acreditado ante el ECA (Ente Costarricense de 

Acreditación), como organización responsable de otorgar y emitir las acreditaciones en el país, 

contribuyendo a mejorar la calidad y la productividad de empresas e instituciones en sus 

productos, bienes y servicios, permitiendo así cumplir los objetivos legítimos del Estado. 

Justificación de impacto: 

Con esta descripción de paquetes de trabajo y sub entregables CCOCIMO S.A podrá orientar 

sus esfuerzos y asignar los recursos necesarios para iniciar el proceso e implementar la norma 

INTE ISO/EIC 17020:2000 para ofrecer al cliente servicios de calidad. 

Por medio de este proyecto se espera que la organización asigne los recursos, puestos y 

paquetes de trabajo necesarios para realizar la implementación en el período establecido.  

 

Restricciones / limitantes / requisitos y supuestos:  

 Requisitos del proyecto 

 El proyecto debe guiar y llevar a la organización a un nivel donde ésta cumpla todos los 

requerimientos definidos por el Ente Costarricense de Acreditación para el otorgamiento de la 

acreditación.  

 Límites del proyecto 

 Este proyecto está enfocado para una organización que pretenda gestionar la implementación de la 

norma INTE-ISO 17020-2000 únicamente. 

 El proyecto va dirigido a la dirección de la organización y su gestor de calidad para que inicien el 

proceso de implementación y guíen la organización al logro de la certificación. 

 Restricciones del proyecto 

 Norma para la acreditación como organismos de inspección INTE-ISO/IE 17020-2000. 

 Supuestos del proyecto 

En la elaboración del proyecto se establecieron varias asunciones como fundamento del mismo: 

 La organización cuanta al menos en el inicio con un Director de Proyecto, un Gestor de Calidad y 

un colaborador.  

 La organización cuenta con capital de inversión para este propósito. 

 

Identificación de grupos de interés: 
 
Organismos Consultores 
Ente Costarricense de Acreditación 
Personal del Organismo 
 

Administrador del Proyecto: 
Ing.  Greivin Moreira Palma 

Firma: 
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 4.1.2 Alcance del Proyecto  

Basado en la experiencia y lecciones aprendidas se incluyeron los procesos 

necesarios para asegurarse  que el proyecto incluya todo el trabajo requerido y 

sólo el requerido para completar el proyecto satisfactoriamente. 

 

Definición del Alcance 

 Objetivos del Proyecto 

General:  

Establecer  todas las actividades necesarias para  implementar un sistema 

de gestión de calidad basado en la norma INTE-ISO/IEC 17020-2000, 

identificando los aspectos de mayor relevancia del proceso para que se 

establezca el recurso y esfuerzo necesario de la forma más eficiente, por 

parte de la organización.   

Específicos: 

 Definir los requerimientos mínimos de personal, asesorías, físicos 

(infraestructura) y económicos con que debe contar la organización 

para iniciar  y realizar el proyecto. 

 Establecer la estructura del Sistema de Gestión de Calidad y todo su 

requerimiento documental según la norma.    

 Definir todas las actividades necesarias para implementar y poner en 

ejercicio el Sistema de Gestión de Calidad. 

 Identificar el procedimiento para obtener la acreditación ante el Ente 

Costarricense de Acreditación. 

 Descripción del Alcance 

Este proyecto consiste en identificar y dejar claramente definido todas las 

actividades necesarias (paquetes de trabajo) para que la dirección de la 

organización oriente sus esfuerzos y recursos en el proceso de 

 implementación de un sistema de gestión de calidad fundamentado en la 

 norma INTE-ISO/IEC 17020-2000 únicamente, de tal forma que al finalizar y 
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cumplir con lo establecido se obtenga la certificación otorgada por el Ente 

Costarricense de Acreditación.   

 Requisitos del proyecto 

 El proyecto debe guiar y llevar a la organización a un nivel donde 

ésta cumpla todos los requerimientos definidos por el Ente 

Costarricense de Acreditación para el otorgamiento de la 

acreditación.  

 Límites del proyecto 

 Este proyecto está enfocado para una organización que pretenda 

gestionar la implementación de la norma INTE-ISO 17020-2000 

únicamente. 

 El proyecto va dirigido a la dirección de la organización y su gestor 

de calidad para que inicien el proceso de implementación y guíen la 

organización al logro de la acreditación.. 

 Producto entregable 

 El entregable de este proyecto es un documento que contiene toda la 

temática y actividades en orden cronológico para que la organización 

gestione la implementación de la norma INTE-ISO 17020-2000, 

donde estará contenida la teoría fundamental en la administración de 

proyectos relacionada directamente con todos los paquetes de 

trabajo que deberá gestionar la organización. 

 Restricciones del proyecto 

 Norma para la acreditación como organismos de inspección INTE-

ISO/IE 17020-2000. 

 Supuestos del proyecto 

En la elaboración del proyecto se establecieron varias asunciones como 

fundamento del mismo: 

 La organización cuanta al menos en el inicio con un Director de 

Proyecto, un Gestor de Calidad y un colaborador.  

 La organización cuenta con capital de inversión para este propósito. 
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4.1.3 Estructura de Desglose de Trabajo, EDT 

Para este proyecto se establecieron los paquetes de trabajo elementales, los 

fueron descompuestos en sub paquetes para hacer más específico y claro el 

desarrollo de cada temática. 

EDT 

 Gestión de Proyecto 

 Acta de proyecto 

 Definición del alcance del proyecto 

 Crear EDT 

 Cronograma de proyecto 

 Integración de Grupos de Trabajo 

 Determinación de equipos de trabajo para desarrollo del S.G.C 

 Requerimientos Iniciales del S.G.C 

 Servicios de asesoría 

 Capacitación del grupo de trabajo en Norma INTE-ISO 17020-2000 

 Determinación de personal especializado según requerimiento de Norma 

 Infraestructura requerida 

 Determinación de costos de necesidades iniciales 

 Determinación de Necesidades Según Requisitos de Norma 

 Identificación de los requisitos normativos por cumplir 

 Definición de la Estructura del S.G.C 

 Declaración documental 

 Manual de calidad 

 Procedimientos de aplicación general 

 Instructivo y especificaciones técnicas 

 Ayudas visuales y registros 

 Determinación de costos de estructuración del S.G.C 

 Implementación del Sistema de Gestión de Calidad 

 Distribución de documentos 

 Determinación de necesidades de formación 
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 Puesta en práctica de lo establecido en los documentos del S.G.C 

 Recopilación de evidencia documental 

 Determinación de costos en la etapa de implementación del S.G.C 

 Mantenimiento y Mejora Continua del S.G.C 

 Realización de auditorías internas 

 Implementación de acciones correctivas y preventivas 

 Determinación de costos, mantenimiento y mejora del S.G.C 

 Solicitud, Evaluación y Acreditación del S.G.C ante el E.C.A 

 Solicitud inicial 

 Admisibilidad técnica 

 Evaluación documental in situ 

 Verificación de acciones correctivas 

 Toma de decisión y otorgamiento de acreditación 

 Determinación de costos del procesos de acreditación  
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4.1.4   Diccionario del E.D.T  

 Implementación del Sistema de Gestión de Calidad (S.G.C) 

En respuesta a la crecientes exigencias de garantías requeridas por el mercado, la 

organización implementar un sistema de evaluación de la conformidad de carácter 

voluntario, el mismo será ejecutado con el objeto de evidenciar el nivel de 

competencia técnica.  

Con el objetivo de evaluar y realizar una declaración objetiva de  los servicios y 

productos que se brindan cumplan con requisitos específicos, ya sean del sector 

reglamentario o del voluntario. La acreditación confirmará la competencia técnica y 

garantizará la confiabilidad de resultados de la organización. 

Esta implementación aportará confianza de la competencia técnica de la 

organización, además mostrará la capacidad de proporcionar un servicio 

adecuado a las necesidades de los clientes, al considerar tanto requisitos de 

competencia técnica como la disposición de un sistema de gestión de calidad. 

Para esta implementación serán considerados los siguientes puntos: 

 

 Distribución de la documentación 

La organización tendrá presente que antes de la emisión y distribución de un 

documento, este será revisado por el personal  conocedor del tema y por personal 

responsable de su aplicación, de manera que se asegure su  correspondencia con 

las necesidades reales y con la operación de la organización.  El RSGC y el 

Ingeniero de Proyecto, realizarán la revisión  una vez consultada las partes 

involucradas, con el objetivo de evaluar su correspondencia con los requisitos 

establecidos en normativas, indicados por el cliente, la organización  y los 

establecidos en el documento de control.   

La documentación aprobada será distribuida a las áreas que aplique 

correspondientemente cada procedimiento, en la medida en que vaya siendo 

aprobado cada uno de ellos, estos serán entregados a todos los implicados en 

estas áreas, este procedimiento de distribución de documentos se realizará en 

base a lo establecido en los procedimientos de control de documentos, por lo cual 
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deberá de llevarse control de cada una de las copias controladas que sean 

entregadas a los colaboradores de la organización. 

La implementación del SGC iniciará con esta distribución documental, la misma 

permitirá la interacción de puestos de trabajo y la retroalimentación del SGC por 

medio de aplicación de los procedimientos de mejora u oportunidades de mejora, 

así mismo se empezará a mejorar cada uno de los procedimientos desarrollados y 

empezar a adaptarlos a las condiciones propias de cada área o especificación que 

se determine, esto en especial en los procedimientos desarrollados para las 

actividades de inspección. 

 

 Determinación de necesidades de formación 

La organización  establecerá cuando existan dificultades con la implementación  

de un procedimiento y se determinen necesidades de capacitación del personal 

que se encuentra aplicando un procedimiento específico, de manera indiferente 

del área en que aplique, consecuentemente  la organización elaborará un plan 

actualizado de capacitación del personal y la ejecución de la acción correctiva en 

el período de tiempo más breve posible. 

La determinación de necesidades de formación en la aplicación de documentos, 

se llevará a cabo con la utilización de los registros correspondientes en la parte de 

personal del SGC, así mismo se dejará evidencia de las oportunidades de mejora 

que se generen a partir de estas necesidades y actualizarán el plan de 

capacitación de personal vigente en la organización. 

 

 Puesta en práctica de lo establecido en los documentos del SGC 

Uno de los objetivo de la implementación del SGC es la puesta en práctica de lo 

establecido en los documentos del SGC, para ello la organización distribuirá la 

información documental y llevará seguimiento de la aplicación de los 

procedimientos que la misma desarrolle, cada individuo de la organización será 

puesto en capacitación y evaluación, tanto teóricamente como en la práctica de 

cada procedimiento que le corresponda aplicar, una vez distribuido un documento 

del SGC la actividad que corresponda será ejecutada según lo descrito en dicho 
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documento, del cual deberá de respetarse el procedimiento establecido tanto en la 

parte de inspección como de requisitos contractuales del cliente. 

Cuando aplique una oportunidad de mejora a un documento propio del SGC el 

colaborador que lo solicite deberá de realizarlo según lo dispuesto en el 

procedimiento de oportunidades de mejora establecido en la organización, todo el 

personal será capacitado en este tipo de trámite del SGC y así mismo de la 

elaboración de los registros correspondientes. 

 

 Recopilación de evidencia documental 

La organización demostrará evidencia de cada una de las actividades tanto de 

orden documental como de inspección que realiza y así mismo la capacidad 

técnica de efectuar sus labores, por lo cual la recopilación de datos será 

imprescindible en cada procedimiento que se establezca en el SGC, estas 

evidencias serán recopiladas por medio de registros físicos los cuales se 

encargarán de estructurar de una manera lógica y de importancia la información 

requerida para el cumplimiento de la conformidad de un procedimiento.  

La confección de los formatos de los registros se justificará en función del 

cumplimiento de  las necesidades establecidas en los diferentes procesos del 

SGC, para demostrar el cumplimiento de requisitos normativos, requisitos del 

producto y reglamentos vigentes aplicables.  La evidencia del cumplimiento de 

estos requisitos, se obtiene por la captura de la información mediante el registro 

adecuado de datos, ejecución de actividades, procesamiento de datos, medición y 

control de procesos y productos. 

La organización al aprobar un documento por primera vez, aprobará la primera 

versión de los formatos de los registros, los cuales podrán ser utilizados con 

anterioridad a la aprobación del documento. El diseño de los formatos vigentes se 

anexará al documento que lo genera y cada colaborador será capacitado en la 

utilización del mismo. 

Para el debido control de cada registro, la organización considerará una 

identificación única del registro, el llenado correcto del formato, el almacenamiento 

y tiempo de retención del registro, la protección y recuperación del registro y el 
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desecho correspondiente; todo lo anterior para el cumplimiento de la recopilación 

de la evidencia documental y que la organización pueda demostrar la capacidad 

técnica del SGC. 

 

 Determinación de costos, implementación del SGC 

En el proceso de implementación del SGC, la organización realizará la valoración 

de los activos de oficina y tecnologías actuales de la organización, los recursos 

tecnológicos deberán de ser acordes con las exigencias normativas y 

procedimientos que serán normalizados. Como requisito normativo la organización 

deberá de contar con instalaciones y equipos apropiados para permitir las 

actividades asociadas a los servicios que brinda. 

La organización deberá de contemplar los costos de operación del Sistema de 

Gestión de Calidad  durante la etapa de implementación, se deberá de considerar 

los siguientes puntos: 

Costos administrativos por conceptos de desarrollo de documentos, aumento de 

costos en la utilización de materiales de oficina (papel, tintas de impresoras, etc.). 

Costos en capacitación de personal en temas técnicos y requisitos normativos, 

contratación de servicios profesionales según requerimiento de necesidades de 

capacitación. Se deberán de contemplar gastos adicionales de lugar de desarrollo 

de actividades formativas, equipos de proyección, alimentación y traslado del 

personal. 

Costos por actualización de software en equipos de computo, según sean 

necesarios durante la implementación de los procesos de gestión de recursos.  

Contratación de servicios profesionales para el mantenimiento de equipos de 

informática,  a implementar. Compra de equipo adecuado para mantener todas las 

actividades que realice la organización de manera acorde a lo establecido en la 

norma a implementar, por las condiciones de uso y frecuencia de los equipos de 

medición se consideran los costos generados por la compras de equipos de 

medición y las posibles sustituciones que deberán de ser llevadas a cabo durante 

todo el proceso en que se encuentre la organización desempeñando sus funciones 

de acuerdo a procesos normativos.  
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Se realizará control de todas las compras para los distintos proveedores de estos 

equipos, con el objetivo de lograr obtener el mayor rendimiento al menor costo 

posible, los volúmenes de compras serán programados en relación al volumen de 

trabajo y personal que haga uso de los mismos. 

La organización invertirá recursos económicos en la calibración de los equipos 

considerados críticos, serán calibrados en periodos no mayores a un año o 

menores según su respectiva utilización en las labores que se desarrollen la 

organización, se planificará dentro de los costos de la organización los recursos 

necesarios para hacer frente a este requisito normativo. Se mantendrá evidencia 

física de las calibraciones de los equipos, así como un registro claramente definido 

de la programación de la calibración de los equipos de medición. Se implementará 

un registro para realizar la anotación de actividades que afecten los instrumentos 

de medición (golpes, desperfectos o pérdidas) y su estado de calibración, este 

registro podrá ser considerado para la valoración de desechos de equipo de 

medición y la adquisición de nuevos. 

Se adjunta cuadro de valores aproximados de costos para la etapa de 

implementación. 

 

Cuadro No 2. Costos de Implementación del S.G.C 

Costo Aproximado
Periodo de 

costo
Factor de Afectación

Equipos de Informatica ₡1.200.000,00 Inicio Caracteristicas - necesidades de personal

Servidor del Sistema de cómputo ₡700.000,00 Inicio  

Proyector ₡600.000,00 Inicio  

Pizarras ₡80.000,00 Inicio  

Fotocopiadora ₡300.000,00 Inicio Distribución de documentos

Archivos de documentos ₡100.000,00 Inicio Según necesidad de archivo de doc del sistema

Materiales de oficina ₡100.000,00 Mensual Según requerimientos

Formación Continua del personal ₡500.000,00 Anual Según necesidades de formación

Total ₡3.580.000,00

Mantenimiento de equipo de informatica ₡100.000,00 Mensual Repuestos a sustituir

Reposicion de partes de equipo ₡150.000,00 Inicio

Total ₡250.000,00

Estudio estadistico de incertidumbre ₡200.000,00 Según necesidades de la organización

Compra de equipos de medición ₡500.000,00 Anual Según necesidades de la organización

Calibración de equipos de medición ₡250.000,00 Anual Según requerimientos metrologicos

Total ₡950.000,00

Equipos de medición (compra, calibración y mantenimiento)

Mantenimiento de Equipo de oficina e infraestructura

Materiales y Equipos de oficina
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 Mantenimiento y Mejora Continua del SGC 

La organización contemplará dentro de su SGC el mantenimiento y mejora del 

mismo y el cumplimiento de los requisitos normativos correspondientes, dentro de 

estos se encuentra la revisión constante y mejora de todos los procedimientos y 

registros que abarca el SGC, estas revisiones se llevarán a cabo de manera 

programada y con los recursos necesarios para ser ejecutarlas. 

 

 Realización de auditorías internas 

La organización establecerá los lineamientos necesarios para realizar auditorías 

internas al Sistema de Gestión de la Calidad de la organización de manera 

planificada y documentada para verificar el cumplimiento con los criterios de  la 

norma INTE-ISO 17020:2000 y la efectividad del SGC, para lo cual se 

establecerán programas de auditorías para lograr los siguientes objetivos: 

 Cumplir los requisitos para la acreditación de conformidad con la norma 

INTE-ISO/IEC 17020:2000 y las políticas del ECA. 

 Verificar la conformidad con los requisitos contractuales; 

 Obtener y mantener la confianza en la capacidad de un proveedor; 

 Contribuir a la mejora del SGC 

Los anteriores objetivos podrán ser ampliados según los resultados de la revisión 

de los programa de auditoría o a solicitud de la Gerencia de la Organización. 

Las auditorías internas se realizarán para evaluar si el SGC es conforme con las 

disposiciones planificadas para la ejecución de las actividades de inspección, con 

los requisitos establecidos por la organización y para determinar si el SGC se 

encuentra debidamente implementado y se mantiene de manera eficaz, a través 

del tiempo. 

La Organización mantendrá los registros necesarios para demostrar el 

cumplimiento de los programa de auditoría según lo que se haya planificado. En 

caso contrario, la organización mostrará las acciones tomadas cuando no fue 
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realizado el programa establecido, en dicho caso deberá de cumplir con lo 

establecido en el procedimiento de Oportunidades de Mejora para evidenciar la 

desviación del cumplimiento. 

La organización  considerará realizar y revisar el programa de auditoría al menos 

una vez al año, como parte del mantenimiento y mejora del SGC. Esta revisión 

deberá de considerar los resultados y las tendencias del seguimiento, la 

conformidad con los procedimientos, los registros del programa de auditoría, entre 

otras, de cualquiera de estas acciones pueden considerase la posibilidad de iniciar 

oportunidades de mejora, acciones correctivas y acciones preventivas, así como 

que serán documentadas en las oportunidades de mejora. 

 

 Implementación de acciones correctivas y preventivas 

La Organización definirá los lineamientos necesarios para documentar las posibles 

oportunidades de mejora, que permitan la actualización continua y aplicación 

eficaz del Sistema del Gestión de la Calidad, así mismo la implementación de 

acciones correctivas y preventivas generadas por las oportunidades de mejora. 

La identificación de las oportunidades de mejora del SGC, será responsabilidad de 

todo el personal de la organización. Las oportunidades de mejora podrán provenir, 

entre otras, de las siguientes fuentes:  

 Del Sistema de Gestión de la Calidad: identificados en cualquier proceso 

declarado en el SGC, entre los que se pueden citar oportunidades de mejora 

aplicables a la política, objetivos de calidad, auditorías internas o externas, 

evaluaciones al SGC para acreditación, no conformidades potenciales e 

información de registros y análisis de datos, acciones correctivas y acciones 

preventivas, revisiones por la Alta Dirección cualquier información que 

permita mejorar el SGC.    

 Del cliente: podrán corresponder a la información verbal o escrita expresada 

por un cliente que tenga relación con su satisfacción (queja o reclamación) o 

con su deseo de contribuir con información que permita el mejoramiento 

continuo del SGC o identificada por el personal debido a una solicitud del 

cliente según el procedimiento de: Atención a Solicitudes. Se puede captar 
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por este documento, sea en el registro: Oportunidad de Mejora  Acciones 

correctivas y preventivas. 

 Otra fuente: la identificación de oportunidades de mejora no estará limitada 

al personal de la organización, considerándose adicionalmente, las 

provenientes de relaciones contractuales con proveedores y otras personas 

o entidades externas.    

Las acciones correctivas se establecerán para eliminar la causa de una no 

conformidad.  Podrán ser tratadas por el RSGC o por un grupo de trabajo 

relacionado con la temática a tratar.  

La organización realizará el estudio de las causas posibles que dieron lugar a una 

no conformidad, con el propósito de identificar - eliminar el problema y prevenir la 

nueva ocurrencia de la no conformidad, utilizando la elaboración de un registro 

determinado para la descripción y trabajo de las acciones correctivas y acciones 

preventivas. 

Las acciones correctivas podrán provenir de cualquier proceso o actividad de la 

organización, entre los que se pueden citar: 

 Deficiente llenado de registros. 

 Trabajos de inspección no conformes. 

 Deficiente atención a quejas o reclamos. 

 Incumplimiento de lineamientos del SGC o lineamientos mal planteados. 

 Falta de recursos. 

 Falta de formación del personal. 

Serán evaluadas todas las posibles causas de la no conformidad y se escogerán 

las causas consideradas prioritarias y se establecerán las acciones correctivas. 

El Grupo de trabajo (RSGC o quien asigne el Gerente)  asignará una persona 

responsable de la implantación.  El seguimiento a la implementación podrán ser 

llevadas a cabo de manera conjunta con el Gerente. 

Una vez transcurrido  el tiempo programado para ejecutar una acción correctiva, el 

Gerente o el RSGC verificarán su cumplimiento y su efectividad.  Si la no 
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conformidad no ha ocurrido nuevamente, se procederá a cerrar la acción 

correctiva. 

Las acciones preventivas buscar eliminar las causas de no conformidades 

potenciales para prevenir su ocurrencia. 

Las acciones preventivas se ejecutarán para aquellas no conformidades 

potenciales. Podrán ser considerados por la organización  algunas fuentes de no 

conformidades potenciales las siguientes: la revisión de necesidades y 

expectativas de los clientes, los resultados del análisis de datos, las mediciones de 

los procesos y resultados de la revisión por la dirección. 

 

 Determinación de costos, mantenimiento y mejora del SGC 

La organización considerará los costos básicos asumir por servicios externos para 

auditoría interna, serán contemplados los costos por conceptos básicos de 

alimentación, hospedaje y traslado de los equipos auditores internos y de manera 

independiente el pago por servicios profesionales del auditor líder solicitado, este 

procedimiento será efectuado por la organización en un periodo mínimo de una 

vez cada año, durante todo el periodo que se mantenga los alcances de 

acreditación vigente. 

 

Cuadro No 3. Costos de Mantenimiento y Mejora del S.G.C 

Costo Aproximado
Periodo de 

costo
Factor de Afectación

Servicio de Consultoria para Primera Auditoria Interna ₡400.000,00 Inicio

Alimentación del Equipo Auditor interno ₡60.000,00 Anual Ubicación geografica

Hospedaje del Equipo Auditor interno ₡100.000,00 Anual Ubicación geografica

Traslado de Equipo Auditor interno ₡25.000,00 Anual Costo X persona (Ubicación)

Total ₡585.000,00

Costos de Mantenimiento y Mejora del SGC

 

 

 

 Solicitud, Evaluación y Acreditación del SGC ante el Ente 

Costarricense de Acreditación (E.C.A). 

 

En búsqueda del reconocimiento de la capacidad técnica que posee la 

organización, la misma deberá  iniciar con un procedimiento de reconocimiento 
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ante un órgano autorizado, el cual en nuestro país se conoce como Ente 

Costarricense de Acreditación (ECA), de igual manera se deberá demostrar que la 

organización cuenta con un SGC implementado y en mejora continua, para lograr 

este objetivo la organización deberá de considerar los siguientes pasos a seguir 

ante el ECA. 

 

 Solicitud inicial 

Para inicio del trámite en la solicitud inicial la organización en su búsqueda de la 

acreditación, deberá de presentar ante el ECA, el formulario Solicitud de 

Acreditación para Organismos de Certificación (ECA-MC-P09-F03), este 

formulario deberá de ser llenado en su totalidad y ser anexado al mismo los 

respectivos documentos que se solicitan en sus apartados, el mismo consta de 15 

apartados y solicita se adjunte un respaldo de la información de manera digital. 

Se deberán de anexar copias controladas de los procedimientos del SGC de la 

organización con el objeto de ser evaluados, así mismo se deberá de realizar la 

cancelación de derechos correspondientes al trámite a favor del Ente 

Costarricense de Acreditación.   

La Secretaria de Acreditación revisará la solicitud con base en la lista de 

verificación de cada área de acreditación y creará el expediente asignándole un 

número de acuerdo al orden de presentación, enumerará sus folios en forma 

consecutiva y registra la solicitud en bitácora.  

En caso de que la Secretaria de Acreditación determinase que la solicitud cumple 

y no hay datos o anexos a subsanar, la Secretaria  remite la al Comité Asesor para 

iniciar con la Admisibilidad técnica. En caso contrario la organización tendrá 3 días 

hábiles para presentar los subsanes solicitados. 

 

 Admisibilidad técnica 

Una vez realizada la revisión de la solicitud inicial, la información correspondiente 

de la organización deberá ser revisado por el Comité Asesor, quien podrá solicitar 

a la organización cambios a documentos anexados o bien algún otro documento a 

ser presentado, de igual forma en caso que consideren necesario el mismo 
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revisará la disponibilidad de recursos, según el alcance de los servicios de 

acreditación brindados por el ECA y conformará el equipo evaluador. 

La Secretaria de Acreditación dispondrá de un plazo de 20 días hábiles, a partir de 

la presentación de la  solicitud de acreditación completa, para declarar la 

admisibilidad de la solicitud. 

 

 Evaluación documental e in situ 

Una vez concluidos satisfactoriamente los pasos anteriores la Secretaria de 

Acreditación confirmará el nombramiento del equipo evaluador por parte de la 

organización  y de los miembros del equipo.  

La evaluación documental deberá de considerar los pasos establecidos en el 

procedimiento ECA-MC-P13 Ejecución de la evaluación, si se determina que la 

evaluación in situ procede, la Secretaria de Acreditación realizará entrega del Plan 

de evaluación. Del mismo procedimiento deberán de realizarse los pagos 

correspondientes por parte de la organización. 

Las evaluaciones tanto documental como in situ, verificarán cumplimientos de 

requisitos tanto de norma, cliente, ECA y de la organización. Las evaluación in 

situ, consideran oficinas administrativas y  la evaluación en los sitios de trabajo del 

personal de la organización, estas evaluaciones considerarán conocimientos tanto 

técnicos como normativos.   

Una vez finalizada la evaluación el auditor líder, presentará el informe final de 

auditoría y el reporte de no conformidades y observaciones evaluadas in situ, la 

cual será entregada por la Secretaria de Acreditación al OEC, en los siguientes 

tres días hábiles. 

Recibido el informe final de auditoría la organización deberá de presentar un plan 

de acciones correctivas, acompañadas de su respectivo análisis de causa, 

responsable y plazo para la implementación del plan de acciones correctivas, la 

organización contará con un máximo de 120 días hábiles para la correspondiente 

implementación. 
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 Verificación de acciones correctivas 

Una vez llevado a cabo todo el tratamiento de las acciones correctivas descritas y 

establecidas en el plan de acciones correctivas, la organización podrá solicitar 

nuevamente al ECA realizar la visita de verificación del levantamiento de las no 

conformidades encontradas durante la evaluación de auditoría. 

Para este procedimiento será criterio y decisión del evaluador el efectuar una 

nueva visita a los frentes de trabajo o simplemente se realice la evaluación en las 

oficinas administrativas de la organización, se procede únicamente a la evaluación 

del plan de acciones correctivas.   

Para lograr llevar a cabo este procedimiento la organización deberá de realizar la 

cancelación correspondiente a la visita de verificación.  

 

 Toma de decisión y otorgamiento de acreditación 

Una vez establecido el cumplimiento del levantamiento de todas las acciones 

correctivas, la Secretaria de Acreditación, convocará al Comité Asesor y 

presentará el expediente de la organización con la información que este requiera, 

con el objetivo de iniciar el estudio para la toma de decisión y otorgamiento de 

acreditación, está en facultad del Comité Asesor a fin de dar un criterio técnico el 

dar audiencia a un representante del equipo evaluador y/o un representante de la 

organización o solicitar información adicional para la determinación de realizar la 

recomendación a la Secretaria de Acreditación.  

Es potestad del Comité de Acreditación, en base a la información presentada por 

la Secretaria de Acreditación y revisar que se hayan cumplido los requisitos de 

acreditación, el tomar la decisión de otorgar o denegar la acreditación 

correspondiente a la organización.  

 

 Determinación de costos, proceso de acreditación 

En el proceso de acreditación de alcances del SGC, la organización contemplará 

los costos por concepto de los diferentes rubros a ser cancelados al Ente 

Costarricense de Acreditación, a razón de las diferentes etapas  a ser llevadas a 
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cabo para lograr alcanzar la acreditación correspondiente, estos procedimientos 

se encuentran establecidos en los diferentes procedimientos documentados del 

ECA. 

 

Cuadro No 4. Costos de Acreditación 

Costo Apróximado
Periódo de 

costo
Factor de Afectación

Servicios y derechos al organismo de acreditación ECA, 

solicitud de accesibilidad técnica, pago de servicio de 

auditoría inicial

₡1.227.612,00

Inicio

Alimentación del Equipo Auditor ECA ₡50.000,00 Anual Ubicación geografica

Hospedaje del Equipo Auditor ECA ₡100.000,00 Anual Ubicación geografica

Traslado de Equipo Auditor ECA ₡100.000,00 Anual Ubicación geografica

Servicios y derechos al organismo de acreditación ECA, 

por concepto de visita de revisión del levantamiento de 

No conformidades

₡198.750,00

Anual

Otorgamineto de acreditación ₡42.400,00

₡1.718.762,00

Proceso de acreditación del SGC

 

 

4.2 Gestión del tiempo del proyecto 

Para realizar la gestión del tiempo de este proyecto se establecieron algunos 

procesos necesarios para lograr la conclusión del proyecto a tiempo. 

Estos procesos son: 

 Definición de actividades 

 Establecimiento de secuencias 

 Estimación de recursos 

 Estimación de la duración de las actividades 

 Desarrollo del cronograma 

 
4.2.1   Definición de actividades 
 
Para establecer todas las actividades necesarias para realizar el proyecto y lograr 

tener el desarrollo del cronograma se analizaron algunas entradas como lo fueron 

el enunciado del alcance, estructura de desglose de trabajo y diccionario de la 

EDT. 
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Posteriormente basado en el juicio de expertos en razón de lo novedoso del tema 

en cuestión, la poca bibliografía y la carencia de otros tipos de herramientas se 

establecieron las actividades necesarias. 

 
 
 Lista de Actividades 
 
Elaborar el Acta del Proyecto 

Establecer y definir alcance del proyecto 

Crear E. D. T 

Crear Cronograma de Proyecto 

Formar equipo inicial de trabajo 

Definir y contratar consultoría 

Gestionar y asistir a curso de Norma 

Definir perfiles de puesto 

Buscar y adquirir infraestructura 

Determinar costos iniciales 

Establecer los requisitos de Norma para el O.I 

Definir los documentos necesarios según S.G.C 

Crear manual de calidad 

Generar procedimientos 

Crear procedimientos de servicio 

Crear instructivo y definir especificaciones 

Crear herramientas para el S.G.C 

Determinar costos de estructuración del S.G.C 

Repartir documentación entre personal del O.I 

Definir temas, cursos y plan de capacitación 

Implementar el S.G.C con el personal de O.I 

Recopilar documentación y registros 

Determinación de costos de implementación 

Coordinar y realizar auditorías internas 

Determinar y realizar acciones correctivas 

Determinar costos de mantenimiento y mejora del S.G.C 

Preparar y enviar solicitud de revisión al E.C.A 

Preparar documentación y gestionar admisibilidad técnica 

Recibir auditoría del E.C.A  

Realizar las acciones correctivas 

Enviar plan de accione correctivas y esperar acreditación 

Determinar costos de acreditación 

 
 
4.2.2   Secuencias, Recursos y Duración de actividades 

  

En el establecimiento de secuencias de las actividades del proyecto se consideró 

el E.D.T y la lista de actividades, realizando así un análisis de determinación de 

dependencias. 

Se establecieron por parte del equipo de proyecto las dependencias obligatorias 

ya que por las características de los sub entregables hay limitaciones en el avance 

del proyecto si no se tiene algunos de estos de previo, mismo que son requisitos 
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para los subsecuentes. Este tipo de dependencia se define en la administración de 

proyecto como lógica dura. 

 

Además se establecieron dependencias externas en razón de las actividades 

cuyos entregables no dependen ni son generados por la organización, tal es el 

caso de los entregables esperados por parte del Ente Costarricense de 

Acreditación.   

 

Para la asignación de recursos se consideró el establecimiento del grupo inicial de 

trabajo y posteriormente la conformación de todo el grupo de trabajo basado en el 

organigrama. Es preponderante establecer que el recurso humano es elemental 

para la realización del proyecto y se estableció el necesario tomando en cuenta la 

lista de actividades y la disponibilidad del mismo según las etapas de avance de 

éste. 

El juicio de expertos fue una vez más la herramienta que se utilizó para establecer 

el recurso humano necesario para cumplir con las diferentes actividades basadas 

en el E.D.T. 

Este juicio está fundamentado en la experiencia de organizaciones similares, 

participación en actividades relacionadas y el juicio de expertos consultores con 

amplia experiencia en el desarrollo de estos procesos. 

 

De igual manera el juicio de expertos fue utilizado para establecer las duraciones 

de las diferentes actividades teniendo en cuenta las entradas establecidas de 

previo en el proyecto como enunciado de alcance, lista de actividades, requisitos, 

etc.    

 

Basado en lo anterior se presenta un cuadro resumen de actividades, secuencias, 

recursos y tiempos de las actividades que será utilizado como la herramienta 

principal para la elaboración del cronograma del proyecto. 
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Cuadro No 5. Actividades, secuencias, recursos y duración de actividades 
 

 

Actividad 
 

Predecesoras 
Recurso Asignado 

Duración 
de 

Actividad 

2.Gestionar Proyecto   10 días 

3.Elaborar el Acta del Proyecto  Dir. Proy 2 días 

4.Establecer y definir alcance del proyecto 3 Dir. Proy 2 días 

5.Crear E. D. T 4 Dir. Proy, RSGC 3 días 

6.Crear Cronograma de Proyecto 5 Dir. Proy, RSGC 3 días 

7.Integrar grupo inicial de trabajo 2  8 días 

8.Formar equipo inicial de trabajo  Dir. Proy, RSGC 8 días 

9.Requerimientos iniciales del SGC 7  27 días 

10.Definir y contratar consultoría  Dir. Proy 15 días 

11.Gestionar y asistir a curso de Norma  Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt 15 días 

12.Definir perfiles de puesto 10 Dir. Proy 12 días 

13.Buscar y adquirir infraestructura 7 Dir. Proy 15 días 

14.Determinar costos iniciales 13 Dir. Proy, RSGC, Asist 3 días 

15.Determinar necesidades documentales 9  30 días 

16.Establecer los requisitos de Norma para el O.I 13 RSGC, Asist 30 días 

17.Definir Estructura del S.G.C 15  110 días 

18.Definir los documentos necesarios según S.G.C  RSGC, Asist 110 días 

19.Crear manual de calidad  Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt 110 días 

20.Generar procedimientos  Dir. Proy, RSGC, Colabrs 110 días 

21.Crear procedimientos de servicio  Dir. Proy, RSGC, Colabrs 110 días 

22.Crear instructivo y definir especificaciones  Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt 110 días 

23.Crear herramientas para el S.G.C  Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt, Colabr 110 días 

24.Determinar costos de estructuración del S.G.C  Dir. Proy, RSGC,Asist 30 días 

25.Implementación del S.G.C 15  75 días 

26.Repartir documentación e instruir al personal del O.I  RSGC,Asist,Colabrs 75 días 

27.Definir temas, cursos y plan de capacitación  Dir. Proy, RSGC 75 días 

28.Implementar el S.G.C con el personal de O.I  Dir. Proy, RSGC,Asist,Secrt Colabrs 75 días 

29.Recopilar documentación y registros  RSGC,Asist, Secrt 75 días 

30.Determinación de costos de implementación  Dir. Proy, RSGC,Asist 30 días 

31.Mantenimiento y mejora del S.G.C 25  105 días 

32.Coordinar y realizar auditorías internas  Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt, Colabs 45 días 

33.Determinar y realizar acciones correctivas 32 Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt. Colabs 60 días 

34.Determinar costos de mantenimiento y mejora del 
S.G.C 

 Dir. Proy, RSGC,Asist 15 días 

35.Solicitud, evaluación y acreditación ante E.C.A 31  120 días 

36.Preparar y enviar solicitud de revisión al E.C.A  Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt 15 días 

37.Preparar documentación y gestionar admisibilidad 
técnica 

36 Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt 15 días 

38.Recibir auditoría del E.C.A  36 Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt.Colabs 30 días 

39.Realizar las acciones correctivas 38 Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt,Colabs 60 días 

40.Enviar plan de acciones correctivas y esperar 
acreditación 

39 Dir. Proy, RSGC,Asist, Secrt 15 días 

41.Determinar costos de acreditación 39 Dir. Proy, RSGC,Asist 7 días 

 
Dir. Proy: Director de proyecto (Ingeniero de Proyecto) 
RSGC: Responsable del Sistema de Gestión de Calidad 
Asist: Asistente de Ingeniero  
Secrt: Secretaria 
Colabs: Colaboradores del Organismo



4.2.3 Cronograma proyecto - Gantt  
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Diagrama de Red del Proyecto  

 



 

4.3   Gestión del Recurso Humano 
 

4.3.1   Integración de Grupos de Trabajo. 

 

En la organización el grupo de trabajo estará compuesto por un conjunto de 

individuos que cooperarán para lograr un solo resultado general. La división del 

esfuerzo será enlaza en un solo resultado coordinado, donde el total será más y 

diferente, que la suma de sus partes individuales. 

Se debe señalar la importancia que tendrá para la organización la integración de 

este grupo de trabajo inicial para la implementación del SGC, el grupo de trabajo 

se convertirá en una fuente de enriquecimiento y profundidad en la obtención de 

información y métodos de trabajo. Este será compuesto hasta la medida de lo 

posible de personas con diversa formación; esto permitirá que las opciones e 

ideas producidas sean más amplias y con un análisis más crítico. 

Los integrantes tendrán responsabilidades que deberán de cumplir juntos, un 

objetivo o, meta afín con la organización y en el que desde el principio se deberá 

de aclarar hasta cierto grado las relaciones de autoridad. 

 

 4.3.1.1 Determinación de equipos de trabajo para el desarrollo del SGC 

El equipo o grupo de trabajo, será el centro lógico del mejoramiento de la eficacia 

de la organización. El equipo actual o permanente será integrado por la Gerencia 

General, el Ingeniero de proyecto Titular y un colaborador administrativo. 

Deberá de ser considerada la posibilidad de un segundo grupo  que puede crearse 

a través de una fusión o algún otro cambio estructural de la organización o 

constituirse por personal especializado en la implementación de sistemas de 

gestión de calidad.  

La Gerencia deberá de supervisar el desempeño del grupo de trabajo, mejorando 

la realización de las tareas, la relación entre los miembros del equipo y los 

procesos operacionales de éste, como son la comunicación y la asignación de 

tareas.   
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El grupo de trabajo de inicio deberá de ser capacitado en conceptos básicos de la 

norma INTE-ISO/IEC 17020:2000 y será el responsable de determinar las pautas y 

recursos necesarios a ser utilizados para la implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad. 

 

 La Gerencia General será la responsable directa de: Emitir la política y los 

objetivos de la calidad. 

 

 Emitir políticas de personal (calificación y entrenamiento). 

 

 Establecer la estructura requerida para el mantenimiento del SGC. 

 

 Gestionar los recursos necesarios para la operación adecuada del SGC. 

 

 Realizar revisiones del SGC y solicitar las mejoras correspondientes. 

 

 Participar en la aprobación de documentos del SGC. 

 

La Ingeniería de proyecto titular: Sera la responsable de la dirección técnica de la 

organización y apoyo técnico en la elaboración y aplicación de documentos del 

SGC.  
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Cuadro No 6. Matriz de Roles y Responsabilidades 

 

 

 

 Gestión del 

Proyecto 

Integración de 

grupos de 

Trabajo 

Necesidades 

Iniciales del SGC 

Determinación 

de 

Necesidades de 

Documentación 

Definición de 

la Estructura 

del  SGC 

Implementación del 

SGC 

Mantenimiento y 

Mejora continua 

del SGC 

Solicitud evaluación 

y acreditación del 

SGC ante el ECA 

G
er

en
te

 

Avala el 

proyecto. 

Dispone 

presupuesto. 

Avala integración 

del grupo de 

inicio. 

 

Dispone 

presupuesto de 

inversión para el 

S.G.C. 

Provee 

infraestructura. 

  Dispone recursos 

económicos. 

Dispone recursos 

económicos. 

Dispone recursos 

económicos y retiro 

de certificado. 

In
ge

ni
er

o 
d
el

 p
ro

ye
ct

o 

Crear Acta, 

definir alcance, 

EDT y 

Cronograma 

Integra el grupo y 

selecciona el 

personal. 

Busca personal 

especializado. 

Gestiona asesorías. 

Colabora 

técnicamente con 

el R.S.G.C en el 

establecimiento 

de necesidad 

documental. 

Colabora 

técnicamente 

con el R.S.G.C 

Implementa el 

S.G.C en las áreas 

técnicas. 

Implementa 

acciones 

correctivas y 

preventivas. 

Participación de 

auditorías 

Participa de 

auditoría y 

evaluación de 

campo. 

  
  

  
  
  

R
es

p
on

sa
bl

e 

  
  

  
SG

C
 

Colabora en 

Acta, definir 

alcance, EDT y 

Cronograma 

Integra el grupo y 

colabora en la 

selección de 

personal 

Gestiona 

capacitación de 

grupos en Norma. 

Colabora con 

asesorías 

Establece las 

necesidades de 

documentación. 

Estructurar el 

S.G:C 

Implementa el 

S.G.C en el área 

administrativa y 

documental. 

Implementa 

acciones 

correctivas y 

preventivas. 

Participación de 

auditorías 

Participa de 

auditoría y 

evaluación 

documental. 

C
ol

ab
or

ad
or

es
 

  Participar de 

capacitación. 

 Realiza lectura 

y estudio de 

documentos. 

Colaboran 

directamente con el 

S.G.C. 

Participan en 

acciones 

correctivas y 

preventivas. 

Participan de 

auditorías. 

Participan de 

auditoría,  

evaluación 

documental y 

técnica. 

E
C

A
 

       Realiza evaluación 

documental y 

técnica. 

Otorga certificado. 
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4.3.2  Requerimientos iniciales del SGC 

Definiendo el requerimiento para la organización como una condición o capacidad 

que necesitará la misma para poder resolver un problema o lograr alcanzar el 

objetivo, implementar un Sistema de Gestión de Calidad, ésta deberá considerar 

ciertos factores iniciales que determinarán el logro de la misma en el proyecto. 

La organización deberá de contemplar una serie de recursos necesarios para 

lograr iniciar el proceso de implementación del SGC, deberán de considerarse 

requerimientos humanos y materiales, los cuales tendrán que ser acordes con la 

labor que desempeña la organización, además deberán de ser considerados los 

conocimientos y requisitos de la normativa correspondiente. 

Entre los principales requerimientos iniciales se describen los siguientes: 

 

4.3.2.1  Servicios de Asesoría 

La organización con el objetivo de contar con una persona o un grupo de ellas que 

ofrezcan conocimientos y consejos sobre un tema especifico o general del SGC 

deberá considerar la contratación de servicios de asesoría en el tema de Gestión 

de Calidad, específicamente en la norma INTE-ISO/IEC 17020:2000. 

El servicio de asesoría deberá de evaluar y poner a disposición de la organización 

alternativas de solución, haciendo uso de sus años de experiencia, objetividad, y 

el conocimiento ofrecido por la misma en todas las áreas de la gestión y el 

quehacer técnico. 

Así mismo la organización deberá de evaluar la disponibilidad por parte de la 

empresa asesora de poner a disposición de la organización, cursos impartidos por 

profesionales de amplia experiencia en el tema normativo correspondiente, cada 

curso deberá ser estructurado pensando en las necesidades particulares de la 

organización y en los requisitos normativos vigentes para el cumplimiento de 

apartados de norma, para lograr un aprendizaje pertinente y fácil de llevar a la 

práctica por parte de todos los involucrados en los diferentes procesos de 

normalización. 
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La empresa asesora deberá de brindar el servicio técnico y el apoyo 

correspondiente en la elaboración documental del sistema de gestión de calidad, 

considerando tanto los requisitos normativos, del cliente, ECA y así como los de la 

organización misma. Este servicio permitirá la direccionalidad correcta del 

proyecto y la capacitación del personal adecuado para la organización. 

La organización deberá de formalizar de manera contractual la relación con la 

empresa asesora que se determine. 

 

4.3.2.2 Capacitación del Grupo de Trabajo en Norma 

La capacitación del personal que constituirá el grupo de trabajo que iniciará con el 

desarrollo del SGC, deberá de darse en respuesta a la necesidad que tiene la 

organización de contar con un personal calificado y con conocimiento pertinente 

en los requisitos normativos, para lograr obtener respuestas efectivas y soluciones 

viables a los requisitos normativos.  

Esta será una de las razones por la cual, la organización se preocupará por 

capacitar a su personal, actualizando sus conocimientos con las nuevas técnicas y 

métodos de trabajo que ayudarán a garantizar la eficiencia en la implementación 

de un SGC. 

El grupo de trabajo deberá de tener conocimiento y manejo de los 16 apartados 

con los que cuenta la Norma INTE-ISO/IEC 17020:2000 y sus respectivos Anexos; 

además de ello se deberá de capacitar en el documento ―Criterios para la 

Evaluación de la Norma INTE-ISO/IEC 17020:2000― (ECA-MC-C03) este 

documento establece los criterios y requisitos considerados a cumplir por el Ente 

Costarricense de Acreditación para la evaluación de un Organismo Evaluador de 

la Conformidad (OEC). 

Estas capacitaciones deberán de brindar certificados o algún otro tipo de 

documento que demuestre o brinde evidencia de la capacidad y conocimiento del 

personal.   
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4.3.2.3 Determinación de Personal Especializado Según Requerimiento de 
Norma 
 
Como respuesta al requisito normativo 6.3 y 7.4 de la norma INTE-ISO/IEC 

17020:2000, la organización deberá de contar con un gerente técnico, cualquiera 

que sea su denominación, quien deberá de estar calificado y tener experiencia en 

la operación de la organización. Él tendrá total responsabilidad sobre las 

actividades de inspección y criterios técnicos, la organización deberá de tener en 

cuenta para esta selección los requisitos específicos que sean solicitados por el 

cliente, en cumplimiento de requisitos contractuales. 

Otro miembro especializado a considerar por parte de la organización será una 

persona quien independiente a otras funciones, tendrá la autoridad y la 

responsabilidad para el aseguramiento del SGC dentro de la organización, este 

puesto tendrá libre acceso a la alta dirección y será el responsable de responder 

por el SGC ante terceros y ante la organización, coordinará y ejecutará actividades 

relacionadas con la actualización y mantenimiento del SGC ,gestionará todos los 

procedimientos de documentos, identificará necesidades de recursos para el SGC, 

programará y controlará la inducción de personal, gestionará y establecerá 

procedimientos para la evaluación del SGC, según corresponda. 

Se deberán de considerar para ambos casos de contratación los perfiles idóneos 

para cada puesto, valorando la experiencia en el área de acción, preparación 

profesional y requisitos contractuales de cliente cuando este aplique y formalizar la 

relación contractual con la organización. 

 

4.3.2.4 Infraestructura Requerida 

 

La localización que se elija para la organización determinará el éxito o fracaso, por 

cuanto de ello dependerá –en parte importante- la aceptación o rechazo tanto del 

cliente, el cual determina en sus requisitos contractuales la colocación estratégica 

de las instalaciones, como del personal para trasladarse a la localidad. Serán 

incluidos análisis de variables estratégicas de desarrollo futuro, flexibilidad para 

cambiar su destino y factores emocionales de la comunidad. 
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La selección de la localización del proyecto será definida en los ámbitos de macro 

localización (región o zona) y micro localización (determinación del lugar 

especifico). Los costos de la infraestructura del proyecto estarán en relación al 

costo determinado en la zona tanto por los planes reguladores municipales, como 

por el valor otorgado de alquileres o valor de propiedad por los mismos 

propietarios. 

La organización considerará las condiciones contractuales que se soliciten, para la 

selección del sitio; localización céntrica de la zona de atención, transportes y 

accesibilidad de los usuarios, regulaciones legales que puedan restringir la 

posibilidad de instalación en zonas exclusivas de residenciales o los planos 

reguladores municipales, viabilidad técnica (calidad de construcción existentes), 

viabilidad ambiental (flujo de vehículos que ingresarán a los estacionamientos), 

costo y disponibilidad de terrenos o edificaciones adecuadas a las características 

necesarias y entorno y existencia de sistemas de apoyo. 

Será valorado en la infraestructura la disponibilidad de servicios públicos 

indispensables para las labores, considerándose acceso a internet y líneas 

telefónicas.  

La selección adecuada de las instalaciones y la valoración de su costo, 

determinado los valores agregados que proporcione la misma ayudará a solventar 

el requerimiento comprendido en los apartado 9.1 de la Norma INTE-ISO/IEC 

17020. 

La organización formalizará su relación contractual en el alquiler de las 

instalaciones. 

 

4.3.2.5 Determinación de Costos de Necesidades Iniciales. 

 

La organización deberá de disponer de los recursos necesarios para iniciar con los 

requerimientos iniciales del SGC, estos tendrán diferente periodo de costo a ser 

considerado y factores que pueden estar afectando su valor estimado. Cuadro. 1 

Los costos de infraestructura inicial estarán afines a la ubicación más adecuada, la 

ubicación más adecuada será la que posibilite maximizar el logro del objetivo 
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definido del proyecto. Aunque las opciones de localización pueden ser muchas, en 

la práctica estas se reducen a unas pocas, por cuanto las restricciones y 

exigencias propias del proyecto eliminarán la mayoría de ellas. 

La organización considerará la importancia de costos por servicios de derecho 

municipal, los cuales se basan según la región en la cual se ubique la propiedad y 

el tipo de servicio a ser brindado por la organización. 

Los costos por servicios de asesorías se encontrarán restringidos a las 

condiciones contractuales que sean definidas entre la organización y la empresa 

proveedora del servicio, periodos de visita, definición del costo por entregables del 

SGC (documentos y registros) y costos por capacitaciones al personal. 

Dentro de los costos por capacitación de personal la organización hará 

consideración de los servicios brindados por otras instituciones como el ECA e 

INTECO. 

 

Cuadro No 7. Costos Necesidades Iniciales 

Costo Aproximado
Periodo de 

costo
Factor de Afectación

Servicios de Asesoria ₡3.000.000,00  Contrato

Capacitacion en Norma INTE-ISO/IEC 17020:2000 ₡60.000,00  Costo por persona

Gerente Tecnico ₡2.000.000,00 Mensual Experiencia

Responsable del Sistema de Gestión de Calidad ₡900.000,00 Mensual Experiencia

Infrastructura

Alquiler de oficinas ₡450.000,00 Mensual Plan regualdor / Zona de población

Remodelación de Infreastructura ₡300.000,00 Inicio Dimensiones de Infrastructura

Telefono ₡50.000,00 Mensual Tiempo de uso de servicios

Internet ₡15.000,00 Mensual Empresa que brinde el servicio

Permiso Sanitario de Funcionamiento ₡15.000,00 Inicio

Patentes Municipales ₡40.000,00 Trimestral Municipalidad de Zona

Total ₡6.830.000,00  

 

 4.3.3 Determinación de Necesidades Según Requisitos de Norma 

Cada normativa existente determina específicamente cada uno de sus requisitos 

en los diferentes campos de acción en los cuales es aplicada, la organización 

determinará las necesidades comprendidas en la Norma INTE-ISO/IEC 

17020:2000, como base a ser tomada para el inicio de la estructuración del 

Sistema de Gestión de Calidad, en el conocimiento de los principales requisitos 



74 

 

normativos a ser cumplidos por la organización en la búsqueda de la acreditación 

de alcances de inspección. 

 

4.3.3.1  Identificación de los Requisitos Normativos por Cumplir. 

 

Para la implementación del SGC la organización deberá de considerar una serie 

de requisitos normativos de los cuales deberá de cumplir para lograr optar por una 

acreditación, entre los cuales se consideran los siguientes: 

La organización deberá de ser legalmente identificable, deberá de contar con 

documentos que describan sus funciones y el alcance técnico de las actividades 

que son de su competencia, estos alcances deberán determinar los términos de 

contratos individuales u órdenes de trabajo, deberá de contarse con seguros de 

responsabilidad, además la organización deberá de contar con documentación 

que describa las condiciones bajo las cuales opera su negocio y contar con una 

contabilidad que pueda auditarse por separado. 

La organización deberá de considerar los conceptos de independencia, 

imparcialidad e integridad y a asegurarlos en la organización, evidenciando sus 

cumplimientos y aplicación en el personal. 

Se deberá de definir en forma clara la estructura organizacional de la misma, 

como un requisito normativo y sus respectivas responsabilidades, documentando 

claramente la descripción de los puestos, educación, capacitación, conocimientos 

técnicos y experiencia. 

La organización deberá de documentar por completo su Sistema de Calidad, del 

cual deberá de establecer procedimientos documentados de control y elaboración 

de documentos, procedimientos documentados para manejar comentarios y 

acciones correctivas y un sistema planeado y documentado de auditorías de 

calidad internas. 

La organización deberá de establecer procedimientos documentados para la 

selección y contratación de personal acorde a las funciones, esta información 

deberá de ser documentada y archivada según se declare en el SGC de la 

organización, se deberán de mantener programas de capacitación y formación 
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continua del personal, toda actividad que se realice deberá de ser claramente 

evidenciada y respondiendo a las necesidades del SGC. La organización deberá 

de proveer directrices de conducta para todo el personal de la organización. 

La organización deberá de efectuar procedimientos documentados de control de 

compras que permitan la evaluación correspondiente a las necesidades que 

deberán de ser resueltas en el momento de ser requeridas. 

La organización deberá adquirir y mantener con procedimientos documentados, 

equipo de medición adecuado para mantener todas las actividades que se realice 

la organización de manera acorde a lo establecido en la norma de referencia. 

La organización deberá de documentar instrucciones, métodos y procedimientos 

para realizar las inspecciones, así como sistemas de control de órdenes de 

trabajo, que aseguren el cumplimiento de requisitos técnicos y normativos. 

La organización deberá de establecer registros que incluyan información que 

demuestren la conformidad y la obtención de datos en las inspecciones diarias y 

procedimientos correspondientes, estos registros deberán ser almacenados de 

manera segura, resguardados y de manera confidencial. 

La organización deberá de considerar documentación en procedimientos y 

registros para la atención de quejas y apelaciones, tanto de clientes como 

usuarios. 

 

4.3.4 Definición de la Estructura del SGC 

4.3.4.1 Declaración Documental 

 

En la organización la Gerencia General deberá de definir y poner en conocimiento 

del personal la declaración y estructura documental del SGC como muestra del 

compromiso con la calidad y en cumplimiento de los requisitos normativos, del 

cliente, de su organización y reglamentos. 

Esta declaración documental deberá de estar compuesta por la Política de 

Calidad, Objetivos de la Calidad, Organigrama de la organización, Declaración de 

la política  de calificación  y entrenamiento del personal y la relación de los 

procesos en la organización.  
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A partir de la Política de la Calidad de la organización se desplegará la estrategia, 

y de la estrategia se ha de deducir el resto del SGC que haga posible la 

consecución de los resultados esperados. 

Los Objetivos de la Calidad para la organización serán una meta y una meta como 

un reto, estos objetivos deberán de ser anotados de manera clara, medible y 

alcanzable. 

En el SGC de la organización deberá de contemplar una estructura organizativa y 

líneas de autoridad y responsabilidad por las que se regirá el personal. Se deberá 

de contemplar los puestos mínimos y claramente definidos de Alta Dirección o 

Gerencia, Responsable del Sistema de Gestión de Calidad, Gerente Técnico 

(cualquiera que sea su denominación), puestos administrativos y los respectivos 

puestos de inspección, según muestra la Fig. 1, los cuales deberán de soportar su 

capacidad de realizar sus funciones, los cuales deberán de ser determinados de 

manera estratégica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

 

Figura No 8. Organigrama de Organismo 

 

La Declaración de la política de calificación y entrenamiento del personal. 

La organización deberá de establecer de forma clara las políticas que 

establecerán las principales pautas a seguir en la evaluación del personal, 

estableciendo los periodos de evaluación, aspectos a ser evaluados, técnicos, 
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prácticos y teóricos, se podrá considerar en la evaluación el desempeño del 

personal, así mismo se establecerá las pautas de entrenamiento a desarrollar 

entre las cuales puede ser considerado el ámbito técnico-practico y en temas 

detectados deficientes por el SGC. 

Relación de procesos en la organización  

En este la organización muestra la relación existente y respuesta entre los 

diferentes procesos que serán llevados a cabo por la organización dentro del 

propio SGC, respuesta y necesidad entre requisitos del SGC, según muestra la 

figura No 9. 

 

Figura No 9. Relación de Procesos 

4.3.4.2 Manual de Calidad 

El Manual de Calidad de la organización, es el documento donde será 

especificado la política de la calidad y los objetivos que apuntan al cumplimiento 

de dicha política. 

El Manual de Calidad expondrá además la estructura del Sistema de Gestión de la 

Calidad y podrá ser un documento público, si la organización lo desea. 

Es un documento "Maestro" en cual la Organización establecerá como dará 

cumplimiento a los puntos que marca la Norma INTE-ISO/IEC 17020-2000 y de él 

se derivan Instructivos de uso de equipos, Procedimientos, Formatos. etc. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_Gesti%C3%B3n_de_la_Calidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_Gesti%C3%B3n_de_la_Calidad
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El Manual de Calidad estará integrado principalmente por los siguientes capítulos: 

Capítulo  01: Contenido 

Capítulo  02: Perfil del Organismo de inspección 

Capítulo 03: Declaraciones y estructuras documentadas 

Política de la Calidad 

Objetivos de Calidad 

Organigrama del OI 

Declaración de la política de calificación y entrenamiento del personal 

Relación de los procesos en el OI 

Capítulo 04: Sistema de Gestión de la Calidad 

Capítulo 05: Procedimientos Generales 

Gestión de documentos y registros 

Organización, dirección y recurso humano 

Actividades de inspección 

Medición y análisis  

Mejora continua 

Tratamiento de los reclamos y las apelaciones del cliente 

Cooperación 

Capítulo MC-06: Bibliografía 

 

Cuadro No 4. Manual de Calidad 

 

En el Sistema de Gestión de Calidad (capítulo 4) deberán de ser desarrollados los 

temas relacionados a: 

 Campo de Inspección. 

 Independencia, imparcialidad, integridad y confidencialidad. 
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 Tipo de Organismo de Inspección. 

 Alcance de la acreditación. 

 Apartados de la norma de referencia no aplicables en la organización. 

 Descripción de Actividades 

 Aspectos generales 

 Organización y Dirección 

 Gestión de los recursos (humano, financiero y físico) 

 Procesos 

 Procedimientos 

 

4.3.4.3  Procedimientos de Aplicación General 

 

En los procedimientos de aplicación de general se considerarán los requisitos de 

norma establecidos en la elaboración y control de documentos, recursos, 

revisiones del SGC, mejora continua, auditorias, por lo cual se deberán de 

desarrollar los siguientes documentos del sistema: 

 Elaboración de documentos 

Este documento deberá de definir los lineamientos generales para la debida 

elaboración y normalización de formatos de los documentos utilizados en el SGC, 

así mismo será aplicable a la mayoría de los documentos internos del SGC, 

entiéndase los manuales, los procedimientos, los instructivos, así como  los 

registros que éstos generen. Las excepciones de formato se justificarán en función 

de la facilidad de aplicación de documentos y registros. 

 Control de documentos y registros 

Se definirán los lineamientos generales para el debido control de los documentos 

del SGC. Este documento deberá ser aplicable al manual de la calidad, 

procedimientos documentados e instructivos del SGC generados internamente y 

los documentos externos utilizados en el SGC como referencia o para la ejecución 
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de las labores de inspección establecidas por los clientes.  Incluye el control de 

registros.  

 

 Gestión de recursos  

Se establecerán los lineamientos para proporcionar los recursos necesarios para 

prestar los servicios de inspección. Este procedimiento será aplicado a las 

instalaciones, servicios, suministros y equipos que son utilizados o adquiridos por 

la organización y que afectarán la calidad de los servicios de inspección que 

presta, según el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Auditorías Internas del SGC. 

Este procedimiento establecerá los lineamientos necesarios para realizar las 

auditorías internas del Sistema de Gestión de la Calidad de la organización de 

manera planificada y documentada para verificar el cumplimiento con los criterios 

de  la norma INTE-ISO 17020:2000 y la efectividad del SGC y será aplicado a todo 

el SGC. 

Oportunidades de mejora para el establecimiento de acciones correctivas y 

preventivas. 

Este procedimiento definirá los lineamientos necesarios para documentar las 

posibles oportunidades de mejora, que permitan la actualización continua y 

aplicación eficaz del Sistema del Gestión de la Calidad. Este documento será 

aplicable a los servicios declarados en el alcance del Sistema de Gestión de la 

Calidad y a la operación de la organización. Deberán de ser incluidas como 

oportunidades de mejora, las desviaciones detectadas por el personal de la 

organización o personal externo, no conformidades de auditorías o evaluaciones, 

información de retroalimentación proveniente de reclamos y apelaciones que 

puedan mejorar el SGC, no conformidades potenciales y cualquier información 

que permitiera mejorar el SGC. 

 Revisión por la dirección. 

Se definirán los lineamientos para realizar la revisión por la Gerencia del SGC 

para asegurar su continua adecuación y efectividad.  Este procedimiento deberá 
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ser aplicado a la totalidad de los requisitos del SGC al menos una vez al año en la 

fecha definidas por la Gerencia.  

 

4.3.4.4 Procedimientos para la Realización del Servicio 

 Contratación de servicio 

Este procedimiento establecerá los requisitos para la oferta y la contratación del 

servicio de inspección de los trabajos de Conservación Vial de la Red Nacional de 

Carreteras Pavimentada y deberá de abarcar los reglones de trabajo de la 

contratación asignados por el cliente y declarados en el SGC. 

 Planificación y programación 

Este documento establecerá los lineamientos para realizar la planificación y la 

programación de las actividades de inspección. Aplicará en la planificación y 

programación de las actividades de inspección establecidas en el alcance del 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Inspección 

Este procedimiento establecerá los lineamientos generales para realizar las 

actividades de inspección de acuerdo al alcance del SGC. Aplicará en las 

actividades del servicio de inspección establecidas en el alcance del Sistema de 

Gestión de la Calidad. 

 Elaboración de Informes 

Este procedimiento establecer los lineamientos generales para realizar los 

informes que requiere el cliente y deberá ser aplicado a los informes de las 

actividades de inspección establecidas en el alcance del Sistema de Gestión de la 

Calidad para el cliente. 

 Control y seguimiento 

Establecerá los lineamientos para realizar el control y seguimiento las actividades 

de inspección y aplicará al seguimiento de las actividades de inspección 

establecidas en el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad. 
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 Atención a solicitudes de clientes y usuarios 

Este procedimiento definirá los lineamientos generales para la atención de 

solicitudes e informes provenientes de instituciones o  usuarios en general 

involucrados o afectados por algún contrato de inspección supervisado por la 

organización. Este procedimiento aplicará a todas las solicitudes verbales o 

documentadas provenientes de personas físicas o jurídicas, involucradas, 

interesadas, afectadas, beneficiarias o de tercera parte, que permitan la 

retroalimentación de la organización sobre su Sistema de Gestión de la Calidad, 

su operación y la ejecución de las inspecciones. Se excluirá de este las solicitudes 

relacionadas con la posible oferta o contratación, que serán normalizadas por el 

procedimiento de oferta y contratación de los servicios de inspección. 

 Personal 

Este procedimiento establecerá los lineamientos generales para la administración, 

contratación y formación del personal de la organización. Aplicará a los puestos 

que afectan la calidad de los servicios de inspección que brinda la organización. Al 

considerarse uno de los puntos de mayor importancia dentro del SGC se 

describen los puntos a ser incluidos dentro de este procedimiento. 

 Determinar necesidades y características de personal. 

La organización  determinará las necesidades y características del personal a 

necesitar, determinará los objetivos, políticas, procedimientos y programas de 

administración de personal dentro de la empresa.  

Serán considerados estudios tendientes a la proyección de la estructura de la 

organización en el futuro, incluyendo análisis de puestos proyectados y estudio de 

la posibilidad de desarrollo de los trabajadores para ocupar éstas, a fin de 

determinar los programas de capacitación y desarrollo, llegado el caso de 

reclutamiento y selección. 

El determinar claramente las necesidades y características del personal permitirá 

a la organización lograr que todos sus puestos sean cubiertos por el personal 

idóneo, de acuerdo a una adecuada planeación de recursos humanos. 

Este proceso permitirá a la organización asegurarse de tener el personal correcto, 

que sea capaz de terminar aquellas actividades que ayudan a la organización a 
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alcanzar sus objetivos. Entonces traducirá los objetivos de la organización en 

términos de los trabajadores, que son necesarios para satisfacer esos objetivos. 

Este análisis se llevará a cabo, en coordinación conjunta de la Alta Dirección, 

Responsable del Sistema de Gestión de Calidad y Gerente Técnico.   

Este proceso solventará los requerimientos comprendidos en el apartado 8.2,  de 

la Norma INTE-ISO/IEC 17020 

 Definición de perfiles de puesto. 

Los perfiles de puestos permitirán a la organización identificar las funciones 

esenciales y la responsabilidad de cada cargo, permitirá la integración de recursos 

humanos asegurando, que los propósitos y objetivos de la organización tengan 

mayor posibilidad de ser cumplidos.  

La definición de perfil de puestos se basará en conocer los requisitos y 

cualificaciones personales exigidos para un cumplimiento satisfactorio de las 

tareas: nivel de estudios, experiencia, características personales, etc.... Son 

algunos de los aspectos que la definición del puesto deberá de ofrecer para la 

planeación exitosa del recurso humano, en estos requerimientos deberán de ser 

considerados los requisitos contractuales del cliente, las características o 

requisitos de estudios o experiencia en el puesto que el cliente solicite y 

paralelamente las consideraciones de capacitación para cumplimiento de 

apartados de norma. 

La definición de perfil de puestos permitirá: desarrollar metas de desempeño para 

cada puesto, diseñar entrevistas apropiadas para los candidatos a nuevos 

empleados, determinar si un candidato está calificado para realizar las actividades 

descritas en el puesto y calificar y evaluar la estructura de recursos humanos de la 

organización. 

En caso especifico del Gerente Técnico, deberá entre otras funciones responder 

ante el Sistema de Gestión de Calidad como Director Técnico del Organismo de 

Inspección, siendo un empleado permanente, a la vez ejercer la supervisión del 

personal inspector. 
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El perfil del puesto del Responsable del Sistema de Gestión de Calidad deberá de 

contemplar los requisitos en conocimientos de norma y experiencia en Sistemas 

de Gestión de Calidad, deberá de ser un profesional con una carrera a fin.    

En la elaboración del formato para perfil de puesto serán considerados como 

mínimo los siguientes puntos: 

 Nombre del puesto: determinado en los organigramas de la organización. 

 Jefatura Inmediata: Jefatura a la cual responde. 

 Área: sección en la organización en la cual se desempeña, ejemplo: 

Gerencia, inspección, etc. 

 Resumen del puesto: descripción de manera resumen del puesto. 

 Requisitos del Puesto: se deberán de considerar los requisitos académicos, 

experiencia requerida, destrezas, interrelaciones del puesto y condiciones 

de trabajo. 

 Descripción del puesto: se realiza una descripción detallada de las 

funciones a efectuar en el puesto correspondiente, deberán de ser 

considerados los requisitos de los clientes, de la norma y de la 

organización. 

Este proceso solventará los requerimientos comprendidos en el apartado 6.3 y 6.6 

de la Norma INTE-ISO/IEC 17020. 

Reclutamiento y selección de personal. 

Para lograr alcanzar un adecuado recurso humano en la organización, el proyecto 

incluirá en sus procesos el reclutamiento y selección de su personal, considerando 

para ello requisitos descritos en los determinados perfiles de puestos y las 

necesidades determinadas en la etapa de ―determinación de necesidades y 

características del personal‖. 

El reclutamiento buscará atraer solicitantes capaces para cubrir las vacantes que 

se presente, esta técnica estará encaminada a proveer de recursos humanos a la 

organización en el momento oportuno, será, por tanto, una actividad positiva y de 

invitación, mientras tanto la selección analizará las habilidades y capacidades de 

los solicitantes a fin de decidir, sobre bases objetivas, cuál tendrá mayor potencial 
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para el desempeño de un puesto y posibilidades de un desarrollo futuro, tanto 

personal como de la organización. Este proceso tratará no solamente de aceptar o 

rechazar candidatos, sino conocer sus aptitudes y cualidades con objeto de 

colocarlo en el puesto más fin a sus características. 

Se establecerán programas de planificación de personal para prever necesidades 

futuras, buscar candidatos que se sientan atraídos por la organización, evaluación 

y selección posterior para su integración en la empresa 

Las fuentes de obtención de estos postulantes o lugares donde se localizarán 

candidatos posibles, serán los puntos de referencia, hacia las cuales la 

organización hará llegar la oferta de trabajo, según necesidades o puestos 

vacantes, con el objeto de obtener los postulantes necesarios para efectuar la 

selección.   

Algunas fuentes de abastecimiento de personal  que podrán serán considerados 

por la organización son los siguientes:  

o Colaboradores dentro de la propia empresa  

o Archivos de postulantes  

o Escuelas, Institutos superiores o Universidades  

o Recomendaciones de colaboradores  

o Oficinas de colocación  

o Mercado laboral  

o Otras empresas especializadas 

Se considerarán los medios de reclutamiento, los cuales son las diferentes formas 

o conductos posibles  de hacer público  las convocatorias de necesidad de 

recursos humanos de la organización, específicamente consistirá en informar a las 

diversas fuentes la necesidad de cobertura de vacantes y las características de su 

respectivo perfil de puesto, con la finalidad de interesar a posibles candidatos y 

atraerlos hacia la empresa. Algunos de estos medios son los siguientes:  

o Convocatorias verbales o escritas formuladas a los colaboradores  

o Cartas de convocatoria remitidas a las universidades y centros de formación 

superior  
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o Avisos de convocatorias publicados en diarios y revistas especializadas 

En este proceso serán consideradas la definición de políticas de reclutamiento y 

selección de personal,  estas serán las guías o normas que se establecerán en la 

organización, para una gestión más eficaz, estas políticas se establecerán con la 

finalidad de reclutar y seleccionar el recurso humano, en una forma justa, formal, 

transparente y sobre todo colaboradores con los requisitos y características que se 

adecuen al puesto o cargo; por lo que la Gerencia o Dirección Técnica deberá de 

tenerlo en cuenta en el proceso de selección 

La organización considerará los perfiles de puesto para reclutar y seleccionar al 

personal que necesita contratar. Para la selección del personal el responsable de 

hacer la contratación comparar la información contenida en el respectivo perfil del 

puesto y el currículo vitae entregado por el candidato, realizará una entrevista, 

prueba de conocimiento u otra actividad indicada por la Gerencia o área técnica. 

En caso de que por inopia se decida contratar a una persona que reúna 

parcialmente los requisitos del puesto, se incluirá a esta misma en un proceso de 

formación, para lograr equiparar sus características actuales a las necesidades 

requeridas al puesto para el cual será contratado. 

 Contratación y permanencia. 

En la etapa de contratación y permanencia se buscará la normalización con apego 

a la Ley, la futura relación de trabajo para garantizar los intereses, derechos y 

deberes tanto del trabajador como de la organización.  

Una vez determinada la selección de un personal ajeno a la organización, se 

adecuará el currículo vitae entregado por el nuevo colaborador, de manera que se 

normalice la información contenida en el mismo para dar respuesta al Sistema de 

Gestión de Calidad.  

Serán considerandos al menos los siguientes puntos: 

1. Datos personales: Nombre y Apellidos, Nacionalidad, Cedula de Identidad, 

Fecha de Nacimiento, Dirección Exacta, número de teléfono, Correo electrónico. 

2. Formación Académica: Formación Académica, Conocimientos. 

3. Experiencia Laboral 
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4. Recomendaciones 

Se evidenciará la contratación formal en un registro o acción de personal, este 

registro será utilizado para evidenciar los diferentes trámites que se podrán llevar 

a cabo a nivel de recurso humano. Se considerará al menos la siguiente 

información: 

Fecha, Nombre del colaborador, No de identificación, selección de trámites 

(ingresos, ascensos, suspensión, Despido por causa etc.), estado actual (fecha de 

inicio, salario actual y otros beneficios), Observaciones, firma del colaborador y 

aprobación respectiva. 

Adicionalmente, a los requisitos indicados en los párrafos anteriores,  se considera 

la confidencialidad, la independencia y la integridad del personal como elementos 

básicos para contratar y mantener el personal. 

El personal deberá declara su compromiso con estos elementos firmando el  

registro de carta de confidencialidad  y compromiso, asegurando a la organización 

que la información obtenida en el curso de las actividades de inspección, es 

verídica y no divulgada. Este formato será propio de la organización y podrá 

contemplar condiciones de capacitación u algún otro beneficio recibido. 

Es importante considerar como requisito normativo que la remuneración de las 

personas empleadas en las actividades de inspección no dependerá del número 

de inspecciones realizadas ni de los resultados de tales inspecciones. 

Este proceso solventará los requerimientos comprendidos en los apartados 4, 5, 

6.4, 8.4, 8.5, 8.6  de la Norma INTE-ISO/IEC 17020 

 

 Programa de inducción de personal 

Los programas de inducción al personal brindarán al trabajador una efectiva 

orientación general sobre las funciones que desempeñará, los fines o razón social 

de la organización, la estructura de ésta y conocimiento del Sistema de Gestión de 

Calidad aplicado.  

La orientación perseguirá estimular al nuevo empleado para que pueda integrarse 

sin obstáculos al grupo de trabajo de la organización. Una recepción favorable de 
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los compañeros de labores podrá lograr una coordinación armónica de la fuerza 

de trabajo. 

La inducción por lo general será una actividad dirigida al nuevo personal que 

ingresa a la organización. No obstante se impartirá a todo el personal que se 

encuentre en una situación total o parcialmente desconocida para ellos, como por 

ejemplo el personal que será transferido a diferentes posiciones dentro de la 

organización y para quienes ascienden a otros puestos. La inducción se realizará 

según las necesidades y características especificas del perfil de puesto, estas 

inducciones podrán realizarse de manera conjunta entre Jefe inmediato y el 

Responsable del Sistema de Gestión de Calidad. 

Las personas contratadas serán inducidas a las funciones y responsabilidades 

propias del puesto, así como en aspectos del  SGC, entre ellos: política y objetivos 

de la calidad, procedimientos, instructivos, registros y otros documentos, 

necesarios para el buen desempeño de sus labores. 

Como parte de la inducción y formación al puesto o líneas de trabajo, se 

recomendará realizar un acompañamiento supervisado por un personal 

experimentado.  La formación antes descrita, será registrada por el Sistema de 

Gestión de Calidad para evidenciar el procedimiento de Inducción o 

refrescamiento. 

Esta actividad será llevada a cabo por personal de la organización a las cuales se  

les detecten brechas entre su formación y la requerida por la organización,  

requerimientos específicos de refrescamiento para un colaborador. 

Este proceso solventará el requerimiento comprendido en los apartado 8.3 a) y b) 

de la Norma INTE-ISO/IEC 17020 

 Formación continua y evaluación al personal 

La formación continua y evaluación al personal tendrán por objeto ampliar, 

desarrollar y perfeccionar al personal para su crecimiento profesional en 

determinado puesto en la organización o para estimular su eficiencia y 

productividad. Será basado en el análisis de necesidades que partan de una 

comparación del desempeño y la conducta actual con la conducta y desempeño 
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que se desean. Con base a este análisis, se identificarán los métodos y 

necesidades de capacitación para ser llevado a cabo. 

El beneficio de la formación no es sólo para el trabajador, sino también para la 

organización, ya que para ambos supondrá una inversión para enfrentar los retos 

del futuro. 

La capacitación permitirá educar al personal, reducir la resistencia al cambio que 

se generan al adherir a la norma, ensamblar los procesos de manera más 

eficiente, permitir sensibilizar a la organización para crear un sistema gerencial 

moderno, que será capaz de adaptase rápidamente al requerimiento del cliente. 

Algunos otros beneficios que se obtendrán de la formación continua y evaluación 

de personal son:  

 Favorecer la igualdad de oportunidades y la promoción personal y 

profesional.  

 Permitir al trabajador prepararse para la toma de decisiones y para la 

solución de   problemas.  

 Lograr metas individuales.  

 Elevar el nivel de satisfacción en el puesto de trabajo.  

 Ayudar a la integración en la empresa. 

Para iniciar este proceso de formación será importante que la organización 

considerar las siguientes acciones: 

 Detección y análisis de las necesidades de formación: este será el primer 

paso en el proceso de formación, detectar las necesidades formativas 

contribuirá a que la organización no corra el riesgo de equivocarse al 

ofrecer una formación inadecuada, lo cual conllevaría gastos innecesarios, 

se diseñarán registros que permitirán la recopilación de estas necesidades 

ya sea por solicitud propia del personal en un tema especifico de su área o 

puesto de trabajo o por medio de oportunidades de mejora detectadas por 

el Sistema de Gestión de Calidad en las diferentes evaluaciones o 

seguimientos del sistema. 

 Identificación de los recursos necesarios: los recursos que requerirán la 

formación son de suma importancia ya que sin los mismos no podrán ser 
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ejecutarse los planes formativos. Hablamos de la asignación 

presupuestaria, los materiales necesarios y la infraestructura, otros.   

 

 Ejecución de programas de formación: en esta fase se concretará el 

nombre de la acción formativa, objetivos generales y específicos, 

contenidos, metodología, duración, participantes, lugar, horario, docente, 

modalidad (presencial, tele formación, a distancia o mixta), coste y 

evaluación de la formación, así como los participantes que asistirían a la 

misma adecuando a su perfil el curso impartido.   

Consciente de la importancia de un proceso de formación y capacitación, la 

organización establecerá un programa de formación y actualización del personal 

acorde con la declaración de política y entrenamiento del personal, para esto 

podrán serán consideradas como posibles actividades donde se identifican las 

siguientes necesidades: 

 

 Las diferencias entre la competencia existente y la requerida establecida 

por el criterio del Ingeniero de Proyecto titular, en casos de personal 

técnico, o por el superior inmediato para puestos administrativos. 

 Solicitud del colaborador. 

 Resultados de la evaluación del desempeño. 

 Adquisición de nuevos equipos. 

 Aplicación de acciones correctivas. 

 Capacidad para formarse juicios profesiones en cuanto a la conformidad 

con los requisitos. 

 Cambio de tecnologías. 

 Forma en que los productos y procesos sometidos a la inspección son o 

pretenden ser usados. 

 Identificación de defectos durante el servicio. 

 Requisitos del cliente. 
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 Cambios en los procesos administrativos. 

 Orientaciones para la conducta del personal. 

 Legislación aplicable. 

La solicitud de la formación identificada durante las rutinas de trabajo será anotada 

en el registro de Identificación de las necesidades de formación.  Se considera 

prudente que al menos una vez al año, el RSGC agrupe las solicitudes y genera 

un registro de programa de formación, a partir de la detección de necesidades de 

formación la organización deberá de contemplar los recursos necesarios para 

solventar esta necesidad y lograr garantizar las características y capacidades 

técnicas del personal, se deben de incluir conocimientos de norma y requisitos de 

la misma. 

Se mantendrán registros que demuestren la asistencia a las actividades de 

formación desarrolladas por la organización. La organización, cuando lo considere 

oportuno, hará entrega de constancias o certificados, entre otros, para evidenciar 

la capacitación y así cumplir con los requerimientos normativos que aplican. 

Cuando lo requiera, la organización aplicará pruebas de conocimiento al personal 

para evaluar el aprovechamiento de las capacitaciones internas impartidas, las 

pruebas calificadas serán archivadas, para evidenciar la aplicación de las pruebas 

y la calificación obtenida por el personal. 

Este proceso solventará el requerimiento comprendido en los apartado 8.3 de la 

Norma INTE-ISO/IEC 17020. 

 

 Evaluación del desempeño 

La evaluación del desempeño consistirá en un procedimiento estructural y 

sistemático para medir, evaluar e influir sobre los atributos, comportamientos y 

resultados relacionados con el trabajo, así como el grado de absentismo, con el fin 

de descubrir en qué medida es productivo el empleado y si podrá mejorar su 

rendimiento futuro. 

Sera considerado un sistema eficaz de evaluación del desempeño, que establezca 

y dé seguimiento a metas para la organización en su conjunto, para los procesos 

de negocio y servicios pero sobre todo para el desempeño individual de los 
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empleados de la empresa, ayudar a motivar permanentemente el mejoramiento 

continuo. 

Es importante resaltar que el sistema de evaluación del desempeño y las 

recompensas que pueden ser apropiadas para una organización pueden no serlo 

para otras, por lo que se tendrá cuidado de medir al recurso humano fuera y 

dentro de la empresa con la misma medida. 

La Evaluación del desempeño permitirá a la organización implantar nuevas 

políticas de compensación, mejorar el desempeño, ayudar a tomar decisiones de 

ascensos o de ubicación, permitir determinar si existe la necesidad de volver a 

capacitar, detectar errores en el diseño del puesto y ayudar a observar si existen 

problemas personales que afecten a la persona en el desempeño del cargo. 

La organización realizará la evaluación de desempeño de manera periódica al 

menos una vez año, o según lo solicite la Gerencia y será documentada en el 

registro de evaluación del desempeño, como respuesta al requisito normativo. 

La evaluación de desempeño se aplicará para diferentes propósitos entre los 

cuales pueden considerarse los siguientes: 

o Medir y analizar el desempeño, 

o Determinar posibles necesidades de formación. 

o Actualizar la experiencia del personal. 

o Detectar errores de diseño de puestos. 

La organización establecerá los puestos que fungen como evaluadores, entre ellos 

superior inmediato, compañeros de puesto o personal administrativo.  Cuando la 

Gerencia lo considere necesario, puede realizarse la solicitud ante entidades 

externas para que apoyen la evaluación.   

Se determinarán campos básicos de evaluación, entre los cuales serán 

considerados los siguientes: 

Calidad de trabajo: este elemento enfatizará la calidad en la elaboración del 

trabajo asignado, atención a los detalles, y muestra preocupación por precisión y 

conclusión de labores.  Incluirá identificar errores o defectos del trabajo con 
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anticipación, dándole seguimiento a los efectos detectados, y a producir trabajo sin 

errores observando tiempos de entrega. 

Eficiencia y productividad: Eficiencia para completar el trabajo esperado dentro 

de los objetivos estratégicos del departamento.  Planeación efectiva y organizada 

del trabajo de acuerdo a los programas y actividades que apoyan la Visión y 

Misión de la empresa. 

Conocimiento y cumplimiento del trabajo: En este elemento se evaluará la 

capacidad de la persona colaboradora en la organización para aprender la labor, 

para cumplir con las normas establecidas, horario, presentación personal, uso de 

equipos de protección personal, máquinas y herramientas de trabajo. Aplicando 

correctamente el conocimiento y procedimientos para desarrollar más 

eficientemente su trabajo 

Conocimiento y cumplimiento de los lineamientos del Sistema de Gestión de 

Calidad: Este elemento evaluará el compromiso para colaborar en la 

organización, participación activa en el SGC y contribución para su debida 

implementación por medio de su conocimiento de la política, objetivos, manual de 

calidad, procedimientos e instructivos propios del puesto de trabajo y utilización 

adecuada de registros. Además, del cumplimiento de las responsabilidades 

asignadas en los documentos del SGC y con la generación de la mejora aportando 

ideas, identificando no conformidades y oportunidades de mejora y participando 

activamente del establecimiento de acciones correctivas y preventivas.  

Iniciativa y liderazgo: en este elemento se efectuará la evaluación de la habilidad 

de la persona que colaboradora en la organización para ser un emprendedor y 

actuar independientemente siendo un buen líder. Esto incluirá la coordinación y 

manejo de personal a su cargo si lo tiene, planificando y organizando su trabajo y 

el de los demás. Identificación de problemas y toma de decisiones acertadas y por 

último la aceptación de nuevas tareas. 

Mejoramiento continúo y servicio al cliente: este permitirá la evaluación de la 

contribución del personal para alcanzar mejores resultados en el proceso, el 

producto y el servicio de calidad para satisfacción al cliente; identificar y trabajar 
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con clientes internos y externos, y la capacidad de trabajar como miembro de 

equipo tanto dentro como fuera de su área. 

La información recopilada durante la evaluación del desempeño deberá de ser 

normalizada para dar respuesta al Sistema de Gestión de Calidad por medio de un 

registro específico y mejorado de manera continua, deberá ser procesada y 

analizada para posibles mejoras dentro de la organización.  

Este proceso solventara el requerimiento comprendido en los apartado  8.2 de la 

Norma INTE-ISO/IEC 17020 

 

4.3.4.5 Instructivo y Especificaciones Técnicas. 

 

La organización considerará en este la elaboración de los diferentes instructivos 

técnicos con los cuales inicie la implementación del SGC, serán incluidos todos 

aquellos documentos en los cuales la organización solicitará el alcance de las 

actividades a ser acreditadas, en la estructura de estos deberán de ser 

considerados los siguientes apartados: 

Objetivos de la inspección. 

Alcances de la inspección a ser documentada. 

Materiales y equipos a ser utilizados en la inspección. 

Condiciones ambientales, en las cuales se deberán de especificar y describir las 

principales condiciones a ser consideradas antes, durante y al finalizar las 

actividades. 

Descripción de actividades; se describirá la maquinaria, mano de obra y materiales 

a ser utilizados; la asignación del trabajo; la descripción completa y detallada de 

los pasos y condiciones a ser consideradas antes, durante y al finalizar la 

inspección; la medición y aceptación de la obra la cual considerar las unidades de 

medición de las actividades y condiciones contractuales y técnicas del cliente; el 

retiro y colocación de los dispositivos de seguridad. 
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4.3.4.6 Ayudas Visuales y Registros. 

 

La organización en el desarrollo de los procedimientos tanto de documentación, 

servicio, mejora e inspecciones técnicas contemplará en los mismos la elaboración 

de registros que permitan la recopilación y obtención de datos, evidencia de 

inspección y la declaración de conformidades de todas las actividades que 

desempeñe. La elaboración de registros clara y técnicamente estructurados 

permitirán la obtención de datos firmes y veraces necesarios para que la 

organización desempeñe funciones de inspección técnicamente confiables, por lo 

anterior la organización dispondrá de recursos que faciliten la inspección visual de 

las actividades que se estén inspeccionando para los casos en los que consideren 

necesarios. 

 

4.3.4.7 Determinación de Costos, Estructura del SGC 

 

Durante la etapa de definición de la estructura de trabajo, la organización deberá 

de disponer del recurso humano capacitado y anteriormente definido dentro del 

SGC, se deberá de contemplar el costo de salarios por este personal, quienes en 

forma conjunta al servicio de asesoría serán los que llevarán a cabo el proceso de 

la estructura del SGC, estos costos irán de manera paralela a los que se 

contemplan en la etapa de implementación del SGC, al desarrollarse las 

actividades de manera conjunta. 

 

Cuadro No 8. Costos de estructuración del S.G.C 

Costo Aproximado
Periodo de 

costo
Factor de Afectación

Servicios de Asesoria   Contrato

Gerente Tecnico ₡2.000.000,00 Mensual Experiencia

Responsable del Sistema de Gestión de Calidad ₡900.000,00 Mensual Experiencia  
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4.4 Gestión del Riesgo 

 

4.4.1  Identificación y Descripción de Riesgos 

 Falta de recursos necesarios para inversión inicial 

La inversión consistirá en la aplicación de recursos financieros a la creación, 

renovación, ampliación o mejora de la capacidad técnica y operativa de la 

organización. 

La organización proveerá de todo el recurso material necesario para efectuar las 

labores que se establezcan en el SGC. Las diferentes áreas de la organización 

deberán de ser actualizadas tanto en software de equipos de informática, así 

como en mobiliario o compra de equipos adecuados para medición de actividades, 

la organización tendrá en conocimiento la necesidad y capacidad de la misma en 

la adquisición de nuevos equipos, sin recursos idóneos que cumplan con las 

características y necesidades que se sean solicitadas en el desarrollo de los 

diferentes procedimientos dentro del SGC, la organización no podrá implementar 

correctamente el SGC y por ende la falta de evidencias que permitan mostrar la 

capacidad técnica y la capacidad en infraestructura y material para el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma INTE-ISO/IEC 

17020:2000. 

 

 Flujo de caja 

. La actividad va encaminada a provocar de una manera directa o indirecta, un 

flujo adecuado de dinero que permita, entre otras cosas, financiar la operación, 

invertir para sostener el crecimiento de la organización, pago de los pasivos a su 

vencimiento, cancelación de procedimientos de acreditación ante ECA, y en una 

forma general, la retribución a los dueños de un rendimiento satisfactorio.  

La entrada y salida de efectivo por actividad de operación, inversión y 

financiamiento, es utilizado por la gerencia de la organización en la toma de 

decisiones. El inadecuado flujo de caja provocará que la organización no tenga 

suficiente efectivo para hacer frente a las obligaciones financieras, descrédito, la 
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necesidad de acudir a sistemas costosos de financiamiento o en el peor de los 

casos podrá provocar la quiebra misma. 

El exceso de efectivo podrá provocar pérdida por inflación (los precios de 

materiales y productos suben más que lo que el dinero dormido), pérdida por no 

invertir el dinero adecuada y oportunamente además de riesgo de pérdida por 

robo. 

La organización evaluará el riesgo de la falta de efectivo para el cumplimiento y 

capacidad de la misma en la cancelación de obligaciones ante el procedimiento de 

acreditación, el SGC influirá en el flujo de efectivo y afectará directamente la 

disponibilidad de recurso, a razón de la adquisición de nuevas necesidades 

producto de la implementación del SGC, el flujo de caja será indispensable en 

todo el proceso de acreditación de la organización. 

La falta o un inadecuado flujo de caja provocará que la organización no cuente con 

los recursos necesarios para llevar a cabo la implementación completa y 

adecuada del SGC, se debe mantener un flujo de caja que permita solventar de 

manera adecuada y equilibrada los gastos que serán producidos en el desarrollo e 

implementación del SGC, de la misma manera la cancelación correspondiente por 

conceptos de derechos de los procedimientos ante el ECA, estos costos deberán 

ser solventados de manera inmediata para lograr cumplir satisfactoriamente con el 

procedimiento de acreditación. 

 

 Incumplimiento en el plazo del cronograma de trabajo ante la gestión del 

ECA 

La organización establece el riesgo que implica dentro del cronograma de trabajo, 

la posible reprogramación de fechas o plazos otorgados o bien dispuestos dentro 

de la gestión de acreditación por el Ente Costarricense de Acreditación, los plazos 

podrán afectar la disposición del servicio o bien la contratación con nuevos 

clientes, este es un factor ajeno a la organización, pero afectará directamente el 

desarrollo de actividades a ser acreditadas en la misma. 

El plazo del proceso de revisiones y otorgamientos será definido por el ECA, al 

igual la consideración de disponibilidad de personal experto para realizar las 
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correspondientes evaluaciones a la organización las cuales afectarán 

directamente el cronograma de trabajo y por ende la acreditación de la 

organización en el periodo establecido en el programa de trabajo.   

 

4.4.2  Análisis de Causa 

 
 
 

Establecimiento de causas

Incumplimiento en el 
procedimiento de 
cancelación de servicios de 
auditoría al ECA por parte 
de la organización.

Incumplimiento en el 

plazo del cronograma de 

trabajo ante la gestión del 

ECA

Mano de Obra

Medición

Método Ambiente

Maquinaria y EquipoMateriales 

Condiciones climáticas 

inadecuadas para 

auditoria de campo

Falta de personal 

auditor y expertos 

técnicos para 

auditoria

Suspensión de labores 

en actividades a ser 

acreditadas
Retrasos en aplicación de 

método de auditoría en 

ECA

 
 
 

Establecimiento de causas 

Inadecuada detección 

de necesidades
Inadecuados 

procedimientos de 

compras 

Software 

desactualizados  

Equipo de oficina 

existente inadecuado 

Falta de recursos 
necesarios en 
inversión inicial

Mano de Obra

Medición

Método Ambiente

Maquinaria y EquipoMateriales 

Equipos de medición 

inadecuados  
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Establecimiento de causas 

Ausencia de métodos 

adecuados de ventas

Falta de Procedimientos 

para control de costos

Flujo de Caja

Mano de Obra

Medición

Método Ambiente

Maquinaria y EquipoMateriales 

Cambios en el nicho 

de mercado

Falta de personal 

capacitado en el 

manejo de flujo caja

Aumento de la 

competencia

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4.3  Análisis Cualitativo de Riesgo 

Evaluación de impacto. 

La organización determina valores porcentuales para la evaluación del riesgo 

considerando el juicio de expertos en las áreas de trabajo de la misma. 

De igual manera se considera que las implicaciones del impacto tendrán 

incidencia en el costo, el cronograma y el alcance del proyecto, los cuales tienen 

una afectación directa en los objetivos del proyecto. 

Se descarto en cuadro de impacto el análisis en el aspecto de Calidad en razón de 

que el entregable, tiene características muy específicas y la calidad no es una 

cualidad particular de él, ya que este se obtiene o no se obtiene. 
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Clasificación del impacto del riesgo por objetivos del proyecto: 
 

Cuadro No9. Evaluación del impacto de Falta de recursos necesarios en inversión inicial 

Objetivo del proyecto 
Muy Bajo          

0.05 

Bajo                   

0.1 

Moderado        

0.2 

Alto                     

0.4 

Muy Alto           

0.8 

Costo 

Insignificante 

incremento del 

costo 

Incremento del 

costo < 10% 

Incremento del 

costo entre el        

10 - 15% 

Incremento del 

costo entre el        

15 - 20% 

Incremento del 

costo > 20% 

Cronograma 

Insignificante 

variación del 

calendario 

Variación del 

cronograma          

< 10% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

10 - 15% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

15 - 20% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

15 - 20% 

Alcance 

Afectación del 

alcance apenas 

perceptible 

Afectación del 

alcance apenas 

perceptible 

Afectación del 

alcance, mayor 

pero corregible 

El producto final 

del proyecto no 

se logra 

El producto final 

del proyecto no 

se logra 

 
Matriz de probabilidad – impacto 

Cuadro No10. Marcador de riesgo – Falta de recursos necesarios en inversión inicial                                                                                                                                                                              

                    Impacto 

Probabilidad 

Muy Bajo      Bajo                    Moderado        Alto                      Muy Alto    

0,05 0,1 0,2 0,4 0,8 

0,9 0,05 0,09 0,18 0,36 0,72 

0,7 0,04 0,07 0,14 0,28 0,56 

0,5 0,03 0,05 0,10 0,20 0,40 

0,3 0,02 0,03 0,06 0,12 0,24 

0,1 0,01 0,01 0,02 0,04 0,08 

Verde-Riesgo Bajo   Amarillo-Riesgo moderado Rojo-Riesgo Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



101 

 

Cuadro No11. Evaluación del impacto del Flujo de Caja, en los objetivos principales del proyecto 

Objetivo del 

proyecto 

Muy Bajo          

0.05 

Bajo                   

0.1 

Moderado        

0.2 

Alto                     

0.4 

Muy Alto           

0.8 

Costo 

Insignificante 

incremento del 

costo 

Incremento del 

costo < 2% 

Incremento del 

costo entre el        

2 - 5% 

Incremento del 

costo entre el        

5 - 15% 

Incremento del 

costo > 15% 

Cronograma 

Insignificante 

variación del 

calendario 

Variación del 

cronograma          

< 2% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

2 - 5% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

5 - 15% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

15 - 20% 

Alcance 

Afectación del 

alcance apenas 

perceptible 

Afectación del 

alcance apenas 

perceptible 

Afectación del 

alcance, mayor 

pero corregible 

El producto 

final del 

proyecto no se 

logra 

El producto 

final del 

proyecto no se 

logra 

 
Matriz de probabilidad - impacto 

Cuadro No12. Marcador de riesgo /   Flujo de Caja 

                    

Impacto 

Probabilidad 

Muy Bajo      Bajo                    Moderado        Alto                      Muy Alto    

0,05 0,1 0,2 0,4 0,8 

0,9 0,05 0,09 0,18 0,36 0,72 

0,7 0,04 0,07 0,14 0,28 0,56 

0,5 0,03 0,05 0,10 0,20 0,40 

0,3 0,02 0,03 0,06 0,12 0,24 

0,1 0,01 0,01 0,02 0,04 0,08 

Verde-Riesgo 

Bajo   Amarillo-Riesgo moderado Rojo-Riesgo Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



102 

 

Cuadro No13. Evaluación del impacto de Incumplimiento en el plazo del cronograma de trabajo ante 

la gestión del ECA , en los objetivos principales del proyecto 

Objetivo del 

proyecto 

Muy Bajo          

0.05 

Bajo                   

0.1 

Moderado        

0.2 

Alto                     

0.4 

Muy Alto           

0.8 

Costo 

Insignificante 

incremento del 

costo 

Incremento del 

costo < 4% 

Incremento del 

costo entre el         

4 - 10% 

Incremento del 

costo entre el        

10 - 20% 

Incremento del 

costo > 20% 

Cronograma 

Insignificante 

variación del 

calendario 

Variación del 

cronograma          

< 4% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

4 - 10% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

10 - 20% 

Desviación 

general del 

Proyecto               

10 - 20% 

Alcance 

Afectación del 

alcance apenas 

perceptible 

Afectación del 

alcance apenas 

perceptible 

Afectación del 

alcance, mayor 

pero corregible 

El producto 

final del 

proyecto no se 

logra 

El producto 

final del 

proyecto no se 

logra 

 
Matriz de probabilidad - impacto 

Cuadro No14. Marcador de riesgo /  Incumplimiento en el plazo del cronograma de trabajo ante la 

gestión del ECA 

                    

Impacto 

Probabilidad 

Muy Bajo      Bajo                    Moderado        Alto                      Muy Alto    

0,05 0,1 0,2 0,4 0,8 

0,9 0,05 0,09 0,18 0,36 0,72 

0,7 0,04 0,07 0,14 0,28 0,56 

0,5 0,03 0,05 0,10 0,20 0,40 

0,3 0,02 0,03 0,06 0,12 0,24 

0,1 0,01 0,01 0,02 0,04 0,08 

Verde-Riesgo 

Bajo   Amarillo-Riesgo moderado Rojo-Riesgo Alto 

 

 

 

4.4.4 Determinación de prioridad de riesgos 

 

Con base al análisis de matriz de probabilidad de impacto de los riesgos 

determinados por la organización en la implementación del Sistema de Gestión de 

Calidad se realiza la siguiente clasificación de prioridad de riesgos: 
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1-Flujo de Caja: se determina como el riesgo de mayor impacto para la 

organización, este podrá afectar el costo, cronograma y alcance del proyecto, la 

organización deberá proveer de los recursos económicos necesarios para iniciar y 

mantener el proceso de implementación y acreditación del SGC, todos los 

recursos humanos y materiales necesarios para solventar las mejoras a realizar en 

la estructura física y organizacional de la empresa. La adquisición de recurso 

humano y físico deberá de ser solventados de manera paralela al desarrollo del 

SGC. 

 

2- Incumplimiento en el plazo del cronograma de trabajo ante la gestión del ECA: 

Este riesgo afectara el costo y cronograma del proyecto, el incumplimiento del 

cronograma de trabajo, podrá provocar  retrasos para el cumplimiento de 

requisitos de contratación y por ende el aumento en los costos de operación. 

  

3- Falta de recursos necesarios en inversión inicial: Este riesgo afectara el costo y 

cronograma de trabajo, la organización deberá de proveer de los recursos 

materiales necesario apara cumplir con los requisitos normativos, contractuales y 

del ECA, necesarios para el alcance de la acreditación y cumplimiento de los 

plazos de tiempo establecidos. Este riesgo podrá provocar incremento en los 

costos de la organización y retraso en el cumplimiento de objetivos, trazados y 

determinado su cumplimiento en el respectivo cronograma de trabajo.  

 
 

4.4.5  Respuesta al  Riesgo. 

Basado en el análisis cualitativo de los riesgos del proyecto se observa con el 

impacto de no tener un flujo de caja continua puede ser muy significativo en el 

éxito del proyecto en razón de que no tener el recurso para sostener la 

implementación y trámite de acreditación del el S.G.C podría llevar el proyecto al 

fracaso. 

Paralelamente se observa que un incumplimiento en el cronograma del proyecto 

puede generar atrasos que traerían consecuencias quizá remediables pero 
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costosas y que afectaría de forma directa todos los demás procesos dependientes 

de las actividades o actividad donde se generó el atraso. Este impacto podría 

catalogarse como se observa en los cuadro de moderado. 

Por último se observa que al no contar con el presupuesto inicial puede generar 

una problemática en el proyecto ya que el mismo no podría avanzar de la fase 

inicial, claro está no se tendrían implicaciones serias pues la inversión sería 

mínima tanto en infraestructura como en recurso humano, capacitaciones, etc. 

Como respuesta a los riesgos identificados se establece lo siguiente: 

 

 La organización deberá garantizarse trabajo continuo durante al menos un 

año y medio (18 meses), ya sea asegurándose de tener contrato firmado 

por ese período o bajo cualquier método de contratación administrativa o 

privada, de tal forma que se garantice un flujo de caja continua en este 

tiempo. 

 La organización deberá contar con un plan de monitoreo constante y 

seguimiento de avance del proyecto por parte del Director de Proyecto para 

garantizar que todos los entregable del E.D.T se dan a tiempo de acuerdo 

con el cronograma del proyecto y así evitar atrasos. 

 El director de proyecto deberá asegurarse mediante la separación de una 

partida específica que cuenta con los recursos necesarios para entrar en la 

fase inicial del proyecto y gestionar el mismo y de igual forma asegurarse 

de que la organización tendrá el correspondiente flujo de caja durante la 

vida del proyecto. 
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Cuadro No 15. Matriz de Administración de Riesgo 

Riesgo 
Área 

afectada 

Clasificación 

del Riesgo 

Momento 

en que se 

espera el 

Riesgo 

Disparador 

 

Responsable de 

la administración 

del riesgo 

Acción para 

evitar el riesgo 

Flujo de Caja 

Alcance, 

tiempo y 

costo 

Alto impacto 

Durante todo 

el ciclo de 

vida del 

proyecto 

Interrupción 

contractual 

Gerente / 

Ingeniero de 

Proyecto 

Asegurarse de 

tener contrato 

firmado y 

refrendado por 

la Contraloría 

General de la 

República, por 

un plazo no 

menor a los 2 

años 

Incumplimiento 

en el plazo del 

cronograma de 

trabajo ante la 

gestión del ECA 

Alcance y 

Costo 

Impacto 

Moderado 

Últimos 2 

meses 

Falla en la 

presentación 

de requisitos 

en el 

calendario 

de ECA 

Ingeniero de 

Proyecto 

Llevar un 

control semanal 

estricto de 

avance sobre 

los entregables 

de cada 

paquete de 

trabajo de 

acuerdo con el 

cronograma del 

proyecto  

Falta de recursos 

necesarios en 

inversión inicial 

Alcance Bajo Impacto 
Fase de 

planeación 

La 

organización 

no cuenta 

con los 

recursos 

para fase 

inicial 

Gerente / 

Ingeniero de 

Proyecto 

Verificar previo 

al inicio del 

proyecto que la 

organización 

cuente con una 

certificación de 

fondos 

destinados a la 

inversión inicial  
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5   CONCLUSIONES 

 

Es fundamental para el buen desarrollo de este proyecto contar con la orientación 

y asesoría del profesor tutor y haber logrado la comprensión de la teoría basada 

en la guía PMBOK, fundamento para la realización de cualquier proyecto. 

 

El seguimiento de los procesos según el área de conocimiento basado en la guía 

facilita mucho el planteamiento del proyecto y es un instrumento que nos lleva de 

la mano de principio a fin en el desarrollo del mismo. 

 

En el planteamiento de este proyecto fue fundamental la experiencia de los 

expertos y las lecciones aprendidas para lograr sintetizar los procesos a los cuales 

se debía enfocar el proyecto, de lo contrario se pudo incurrir en trabajo 

innecesario, incidiendo esto directamente en el tiempo de ejecución del mismo. 

 

Es abundante la teoría que existe en torno a esta investigación por lo cual se 

facilita el desarrollo del mismo pero a su vez se debe someter a evaluación toda 

ella para hacer una selección de lo que más nos interesa y se acople a nuestros 

puntos de interés. 

Se considera que con lo planteado en este se tiene la herramienta idónea para 

llevar de la mano a la organización a obtener la acreditación en la norma ya que 

se cubrieron todos los aspectos de tipo, económico, físico, de recurso humano, 

documental, administrativo y otros que además se plantearon de forma 

cronológica, por lo que es muy apegado a la realidad de un proceso de este tipo.  

 

Es muy importante recalcar que este tipo de proyecto debe contar con el patrocinio 

de la gerencia ya que en general la implementación de un sistema de calidad se 

considera como una inversión de la organización y el recurso se toma de las 

utilidades de ésta. De aquí la importancia de haber estimado los costos reales, con 

muy poco grado de incertidumbre, en que debe incurrir la organización por cada 

proceso y de acuerdo con el nivel de avance del proyecto. Esto da una visión real 
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del recurso económico con que se debe contar para considerar realizar el 

proyecto. 

 

Un aspecto importante para el buen desarrollo de este proyecto es considerar 

como en la mayoría de proyectos exitosos el recurso humano. Es muy importante 

contar con el recurso humano idóneo, suficientemente calificado y comprometido 

con la organización en razón de que estos colaboradores deben doblar esfuerzos 

en vista de la cantidad de documentos que deben estudiar e incorporar a sus 

actividades diarias. Se requiere así que los colaboradores se sometan a 

programas de capacitación y a muchas horas de estudio de documentos para su 

comprensión y puesta en práctica como parte del sistema de calidad. 

 

Un punto que no se puede dejar de mencionar y que en este proyecto se 

consideró y manejó a profundidad es el documento Norma que rige para la 

acreditación. Este fue analizado a profundidad y se desglosó para no dejar ningún 

aspecto de cumplimiento de lado evitando así que los procesos del proyecto 

fueran insuficientes en el momento de que la organización sea evaluada por el 

ente acreditador de Costa Rica. 

El cumplimiento de todos los aspectos y puntos específicos de la Norma se 

convierte en parte esencial del éxito del proyecto ya que no vale de nada el 

esfuerzo realizado a lo largo del tiempo por toda la organización si en el momento 

de ser evaluados no otorgan la acreditación por incumplimiento en puntos de 

Norma. Esto traería consigo atrasos en el cumplimiento del objetivo general del 

proyecto y evidentemente incrementos en los costos. 

Se considera que el proyecto tiene como punto alto el análisis exhaustivo del 

documento Normativo, mismo que se ve reflejado en los sub paquetes de trabajo 

del E.D.T.  

 

Se considera luego  del desarrollo del proyecto que el tiempo establecido en el 

cronograma de 19 meses es un tiempo prudente para la implementación ya que 

en comparación con otros organismos acreditados en la misma Norma se 
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establecieron tiempos similares y mayores, sin embargo con un planteamiento 

claro del proyecto como lo fue, se establece como una duración muy aceptable. 

Es evidente que en el planteamiento inicial realizado en el curso de seminario de 

graduación se subestimó el tiempo al proponer 6 meses, pues no se había 

realizado todo el análisis a profundidad del trabajo requerido y realmente 

necesario. 

 

La guía de asesores es recomendable para no desorientar los esfuerzos de la 

organización en la realización de tareas innecesarias. 

 

Para el desarrollo de este proyecto fue fundamental contar dentro de los 

colaboradores con una firma consultora con alto grado de expertiz en el tema de 

Sistemas de Gestión de Calidad ya que proporcionan una orientación valiosa 

sobre todo en la fase inicial del proyecto, posteriormente sirven de guía que va 

paralela al avance del mismo. 

 

Es esencial en el desarrollo del proyecto mantenerse informado sobre las políticas 

generales y de acreditación de organismos de inspección que mantiene el Ente 

Costarricense de Acreditación, en razón de que con frecuencia están realizando 

modificaciones a esta, razón por la cual se debe estar actualizado para no 

desviarse del curso que define en ente acreditador. Esto requiere de contacto 

continuo con el E.C.A y la presencia de los responsables técnicos en los cursos de 

actualización de esta institución. 

 

Como último comentario hay que mencionar que este proyecto depende en gran 

parte del equipo de trabajo y sus colaboradores, razón por la cual requiere de que 

el director de proyecto sea carismático y líder ya que a pesar del que el Sistema 

de Gestión de Calidad esté debidamente formulado, si no se tiene las cualidades 

para hacer que todo el grupo forme un equipo y trabaje para la organización pero 

más aún para el Sistema de Gestión de Calidad no se logrará echar a andar este. 
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Hay otros proyectos donde los colaboradores no participan tan activamente del 

proyecto ya que están a cargo de un sub entregable dentro del todo el proceso, sin 

embargo en la implementación de sistemas de calidad estos participan 

activamente y se relacionan con todas las actividades directa o indirectamente. 

Por lo anterior es virtud del director de proyecto identificar a las personas idóneas, 

sus capacidades y fortalezas y hacer que estos se sientan bien en la organización 

e inspirarles el deseo de obtener la acreditación sintiéndose éstos parte de la 

organización. 

 

Se determinó que hay cambios importantes en el clima y cultura de la organización 

ya que durante la implementación del SGC se da una integración particular de 

todo el grupo ya que las constante reuniones y capacitaciones fomentan la unión y 

ayuda a todos los colaboradores dispongan sus esfuerzos por un fin común y que 

es bueno para la organización y para ellos mismos 

A su vez es importante que durante la implementación del SGC, se hace evidente 

la importancia del nivel académico de los colaboradores, en razón de que se 

trabaja con nivel administrativo y técnico muy alto, además de que se notó que 

entre mayor sea el nivel académico de estos hay menos resistencia al cambio. 

 

Luego de analizar los costos de la obtención de la acreditación se observa como el 

total asciende a los ¢19.000.000, lo cual representa una inversión para la 

organización y el beneficio es mantenerse activo en el nicho de trabajo. 

Esta inversión de hace a lo largo de los dieciocho meses que dura el proceso y se 

estima que se requiere usar de un 20% a un 25 %  de la utilidad mensual de la 

organización, razón por la cual se estima que si no se tiene un contrato por al 

menos 2 años, estratégicamente no es rentable ni viable para la organización 

plantearse este proyecto.  
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6   RECOMENDACIONES 

 

Debería toda organización gestionar de previo al inicio del proyecto, contar con 

asesoría técnica altamente competente y con experiencia específica del tema, en 

razón de que el recurso se toma directamente de las utilidades de la organización  

por lo que debe ser maximizado de la forma más eficiente. 

  

Es importante sintetizar toda la información inherente al tema de investigación 

para no incurrir en esfuerzos innecesarios. 

 

La elaboración del EDT es fundamental realizarla en conjunto con todas las partes 

involucradas en la organización ya que dará una estructura de desglose muy 

aproximada a lo realmente necesario para el desarrollo del proyecto. 

 

Realizar el desarrollo de los paquetes de trabajo considerando en todo momento 

el documento Normativo y lo establecido en todos sus apartados y puntos 

específicos. 

 

Es importante conocer los tiempos impuestos por organismos relacionados con el 

proyecto de los cuales no tenemos control, para que el cronograma esté lo mejor 

ajustado a las condiciones reales. 

 

Fundamental en la ejecución de este tipo de proyecto contar con un equipo de 

trabajo que encaje en el perfil de puesto de la organización, pero más aún se 

recomienda que sea lo más calificado posible y que tenga los niveles académicos 

más altos según sea el puesto que vaya a ocupar, para facilitar el desarrollo del 

mismo. 

 

Tratar de reconocer los colaboradores que en las fases iniciales del proyecto 

presentan resistencia al cambio para realizar las inducciones necesarias o si es el 
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caso sustitución de puestos para no comprometer el buen desarrollo de las 

actividades del proyecto. 

 

Si se piensa en ahorrar recursos en algunos de los procesos del proyecto no se 

debe hacer con el personal de apoyo calificado de la organización como director 

de proyecto o responsable del sistema de calidad ni con la firma consultora, ya 

que está en ellos un buen desarrollo del proyecto y cumplimiento de objetivos.  

 

Es recomendable que el director de proyecto asegure el recurso y gestione su 

personal de tal forma que el proyecto se desarrolle de acuerdo con el cronograma 

establecido pero como aspecto más importante evitar que se presenten 

discontinuidades en especial en el desarrollo de la implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad y en general en todo el proceso. Debe ser un proceso lo más 

continuo posible. 

 

Mantener al equipo de dirección del proyecto cerca y al tanto de todos los cambios 

en las políticas del Ente Costarricense de Acreditación, para mantener los 

esfuerzos bien orientados y paralelos a estas políticas. 

 

Absorber y considerar la experiencia adquirida por otros organismos similares para 

tomar lección y evitar incurrir en situaciones de riesgo para el proyecto, del tal 

forma que se disminuya la probabilidad de ocurrencia de los mismos. 

 

La organización deberá garantizarse trabajo continuo durante al menos un año y 

medio (18 meses), ya sea asegurándose de tener contrato firmado por ese 

período o bajo cualquier método de contratación administrativa o privada, de tal 

forma que se garantice un flujo de caja continua en este tiempo. 

 

La organización deberá contar con un plan de monitoreo constante y seguimiento 

de avance del proyecto por parte del Director de Proyecto para garantizar que 
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todos los entregable del E.D.T se dan a tiempo de acuerdo con el cronograma del 

proyecto y así evitar atrasos. 

 

El director de proyecto deberá asegurarse mediante la separación de una partida 

específica que cuenta con los recursos necesarios para entrar en la fase inicial del 

proyecto y gestionar el mismo y de igual forma asegurarse de que la organización 

tendrá el correspondiente flujo de caja durante la vida del proyecto. 
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8   ANEXOS 

Anexo 1: ACTA DEL PROYECTO (seminario de graduación) 

 

ACTA DEL PROYECTO 
 

Información principal y autorización de proyecto 

Fecha:  14/2/2010 
Nombre de Proyecto:  

Implementación de un Sistema de Gestión de la Calidad basado en la 
norma INTE ISO/EIC 17020:2000 en la empresa CCOCIMO S.A.  

Áreas de conocimiento / procesos: 

Integración del Proyecto (Acta, enunciado de 
alcance), Alcance (Planificación, definición, 
EDT)  

Tiempo (Definición de actividades, 
secuencias, recursos y duración de 
actividades, cronograma)  

Costo (estimación y presupuesto) Recurso 
Humano (planificación)  

Riesgos (identificación, análisis y respuesta al 
riesgo) 

Área de aplicación (sector / actividad):   

Público y privado / Conservación de la red Vial 

  

Fecha de inicio del proyecto:  

8/02/2010 

Fecha tentativa de finalización del proyecto:       

8/07/2010 

Objetivos del proyecto (general y específicos): 

General: Implementar la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 en la Organización en un plazo de 6 meses. 

Específicos:   

 Elaborar el Cronograma del Proyecto para cumplir con el plazo de implementación establecido 

de 6 meses. 

 Gestionar los  Costos del Proyecto para asegurarse que el Organismo cuente con todos los 

recursos necesarios para la implementación y puesta en ejecución del sistema. 

 Gestionar el Recurso Humano del Proyecto, para contar con los perfiles de puesto idóneos que 

faciliten la implementación del sistema en el plazo establecido. 

 Gestión de Riesgos del Proyecto, para lograr a pesar de cualquier situación mantener el sistema 

en ejecución previo al otorgamiento de la acreditación. 

Descripción del producto:  

Documento que certifica luego de todo el proceso de implementación, auditorías y revisión que CCOCIMO 

S.A cumple con la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 para la normalización de los procesos de inspección, 

mismo que es otorgado por el Ente Costarricense de Acreditación.  

Necesidad del proyecto (lo que da origen):  

Para ser competitivos en campo y poder participar en procesos licitatorios con el estado CCOCIMO S.A 

debe cumplir con la Ley 8279:  Sistema Nacional para la Calidad, del 21 de mayo del 2002 publicada en la 

gaceta N° 96, todo organismo de inspección que desee brindar sus servicios al Estado deberá estar 

acreditado ante el ECA (Ente Costarricense de Acreditación) como organización responsable de otorgar y 

emitir las acreditaciones en el país, contribuyendo a mejorar la calidad y la productividad de empresas e 



114 

 

instituciones en sus productos, bienes y servicios. Permitiendo así cumplir los objetivos legítimos del 

Estado. 

Justificación de impacto (aporte y resultados esperados): 

Lograr la acreditación ante el ECA en la norma INTE ISO/EIC 17020:2000 para ofrecer al cliente servicios 

de calidad con reconocimiento internacional de tal forma que CCOCIMO S.A sea reconocida en el medio 

y líder en su campo. 

Restricciones / limitantes / factores críticos de éxito:  

Factores críticos de éxito: 

 Se debe obtener la acreditación antes de agosto del presente año previo a la nueva contratación. 

 Debe gestionarse el recurso económico para garantizar que durante todo el proceso se cumplan 

las actividades en los plazos establecidos. 

Limitantes: 

 Lograr gestionar el recurso humano adecuado según los perfiles de puesto de la organización, 

mismo que es escaso. 

Supuestos: 

 Se establece que el desarrollo del proyecto se hará de forma continua. 

 Se supone la aprobación del seminario de graduación para la ejecución del proyecto. 

 Se establece que contará con los recursos económicos y humano para la ejecución del proyecto.  

Restricciones: 

 Cumplimiento de la ley de contratación administrativa. 

 Directrices emitidas por la UCI para la ejecución del proyecto. 

 Aprobación final del proyecto de parte de la UCI. 

Identificación de grupos de interés (stakeholders): 
 
Cliente(s) directo(s): Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), Consejo Nacional de Vialidad 

(CONAVI), Municipalidades. 
Clientes indirectos: Otras instituciones del Estado, empresas privadas interesadas en los servicios 

ofrecidos. 
Ente Costarricense de Acreditación 
Personal del Organismo 

 

Nombre Estudiante: 
Ing.  Greivin Moreira Palma 
 

Firma: 

Aprobado por:  
Ramiro Fonseca Macrini 
 

Firma:  
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Anexo 2: EDT y CRONOGRAMA (seminario de graduación) 
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